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CONDiCIONES GENERALES DE7RABAJO 

CAPITULO i 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1°.- De conformidad con lodispuesto en los Al0culos 871 , 88° y  8911  de la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado Re'ghrnentaria del Apartado 

"BdeleArticulo 123° Constitucional, el Titular de DICONSAS.A. de C.V., tomando en 

irjgopinión del SINDICATO NACIONAL de TRABAJADORES de DICONSA, 

S.A de .CV'. fija las presentes Condiciones GeneraIes de Trabajo, mismas que serán 

deo,rvta obligatoria para el titular de la empresa y LOS TRABAJADORES de la 

mis7ARI1CULQ 2°.- OBJETO.- Establecer lacjindiciones a que debe sujetarse el 

de de las relaciones laborales de DICONSA, S.A. DE C.V. y de LOS 

?1tktWaWde base a su servicio. 

AIPIULO °.- ORDENAMiENTOS ÁPLICABLES.- "La relación jurídica de trabajo 

de DtONSA, S. DE C.V. y LOS TRABAJADORES de base de la 

misma se regirá por e apartdo"B del Articulo 123 0  de la Constitución Politica de los 

Estados Unidos Meocanos; La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; 

y las presentes Condimoes Generales de Trabajo". 

"En lo no pre')st6 en tos ordenamientos invocados, se aplicarán supletoriamente y en 

su ordn, la LeyPÑeraI del Trabajo; el Código Federal de Procedimientos Civiles, las 

Iey,del orden comun la costumbre el uso los principios generales de derecho y la 

equidad". 

ARTiCULO 40 .- FACULTAD DIRECTIVA.- DICONSA, S.A. DE C.V., por conducto de 

su órgano directivo competente, dentro de las limitaciones que imponen las presentes 

Condiciones Generales de Trabajo, tendrá la facultad de organización y dirección 

técnico administrativa de su personal en todas sus áreas. Consecuentemente podrá 

ICONSA, S A. 	C• V. 
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CONDICiONES GENERALES DE TRABAJO 

establecer los sistemas de trabajo, que considere más adecuados para el desempeño 

de sus actividades y el logro de sus fines sociales. 

ARTÍCULO 5°. FACULTAD REGLAMENTARIA.- DtÇONSA:Á. DE C.V., 5fl 

demérilo de sus atribuciones administrativas previstts ereI.artícuIo antericr, podrá 

expedir a través de su órgano directivocompetente, tomando en cuenta la opinión del 

SINDICATO, reglamentos internos de trabajo y 'disposiciones que regulen y 

desarrollen específicamente Las Condiciones Genefes d' Trabajo, en las diferentes 

unidades de labor y funciones, de acuer'doa si antigüedad, productividad, 

importancia ubicación geográfica costeabilidad y fic ncta 

ARTICJLc7.. DENOMINACIONES.- En 'ests) Condiciones Generales de Trabajo 
r '..., . 

seiáiJesinados en lo subsecuente: 

CONSA, S.A. DE C.V. como DIGO NSA 

1 LINDICTO NACIONAL DE TRABAJADORES DE DICONSA, S.A. DE C.V. 

'como "ELrDICATO 
rÇ 	 . 

11V 'El per onal de bas'de DICONSA, S.A. DE C.V., como EL TRABAJADOR. 

a?diciones G'a1'  de Trabajo de DICONSA, S.A. DE C.V. como "LAS 

coNDIcIoNES:. 	•- 

La Ley Federa de los Trabajadores al Servicio del Estado como "LA LEY" y 

El Tribunal Fedal-iie Conciliación y Arbitraje como "EL TRIBUNAL". 

Vil Las d,emás dispoylciones legales que se contemplan serán enunciadas por su 

nombre'\ 

ARTÍCULO 70.R'EPRESENTACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN.- Para los efectos de 

las presentes CONDICIONES, DICONSA estará representada por su Director General, 

Gerentes de Sucursales y Subgerentes, sus Apoderados Juridicos y/o por los 

funcionarios a quienes expresamente y por escrito se les delegue u otorgue dicha 

atribución, con excepción de los casos, que por el ejercicio de sus facultades no sean 

delegables. 

DICONSA, S A. A 
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ARTiCULO 8°.- REPRESENTACIÓN SINDICAL.- EL SI NDICATO estaráreprésentado 

por su Comité Ejecutivo Nacional y  16 Comités Ejecutivos Seccion1es.' 

El Comité Ejecutivo tendrá la Representación Legal del S \ MDICATO en todas las áreas 

de DICONSA, y acreditará su personalidad con copia "ertiftcada de su registro 

expeçiida por EL TRIBUNAL. 
rq , 

Los,Com & Seccionales ejercerán su representacón en lós Centros de Trabajo de 

DIcÑSAV*S cuales se encuentran adscritos'pistiflcano su personalidad mediante 

ité Ejecutivo Nacional que los acrdij, como tales y su jurisdicción 

ti.:JI sinforma con los siguientes Estados: 
1 

sj.Ñ' I BAJÍO 	 QUERÉTARO, GUANAJUATO 

CAMPECHE 

ECC 	III CENTRO 	 JALSCO, NAYARIT Y ZACATECAS 

S4ÓNIV HIDALGO 	 HID3LGO 

SETROPOLlTAÑPfl' TOLUCA 

SECCIÓN VI MICHOAC\L, 	.lICHOACÁN 

SECCIÓN VII NORTE 	 NUEVO LEÓN COAHUILA Y SAN LUIS POTOSÍ 

SECCIÓN VIII NORTE CENTPO CHIHUAHUA Y DURANGO 

SECCIÓN IX OAXACA" 	' OAXACA 

SECCIÓN X PENINULR 	MÉRIDA Y QUINTANA ROO 

SECCIÓN XI PAdF,1CO 7 	SINALOA Y BAJA CALIFORNIA SUR 

SECCIÓN XH NOR&ESTE 	SONORA 

SECCIÓ'ÑXflI SÚ ' 	 PUEBLA, TLAXCALA, MORELOS Y GUERRERO 

SECCIÓN XJVRESTE 	TABASCO Y CHIAPAS 

SECCIÓN XV TAMAULIPAS 	TAMAULIPAS 

SECCIÓN XVI VERACRUZ 	VERACRUZ 

Los representantes sindicales acreditados por el Comité Ejecutivo Nacional, y este 

mismo, tendrán la calidad de TRABAJADORES en activo. 
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CONDICIONES GENERALES DÉ TRABAJO 

ÁRTICULO 90•  LA COMUNICACIÓN Y ADMINISTRACIÓN CON EL SINDICATO:.: - 

- DICONSA, por conducto de sus órganos directivos; tratará con los represeñtantes 

legales del SINDICATO, los asuntos de la relación laboral que afectn los intereses 

comunes e individuales de LOS TRABAJADORES de base, siem9é y cuando existe 

antiencia del interesado, tratándose de cuestiones enpartibular. 

ARTICULO 100 .- PERSONAL DE CONFIANZA- La-ciasiicación del personal de 

confianza será de acuerdo a lo establecido ej el ArtíQulo50  de la Ley Federal de los 

Tra Qadores al Servicio del Estado, Reglam'eitanadeI'Apartado b) del Artículo 123 
r  111 -  

Constítt,ional y de manera supletoria en lo establecido en el artículo 9° de la Ley 

Fé4jaI. déljrabajo. 

Acmeriti se considera como personal de confianza el que a continuación se 
4 

sØj( 

ecretanas adscritas a la Dirección General de la Empresa. 

iarias de Dirección dÁrea., 

c) C1certQJscritos  a la Dirección General y a las Direcciones de Área. 

los representantJde las ÁLeás  Jurídicas que ostenten la representación legal 

la Empresa. • 

-
C- 

LIRCIQ pónsables'deL Área de Tesorería y aquellas personas que tengan la 

facultad de firrnr cheques o de operar el mecanismo electrónico que en su 

momento se píempnte para disponer de fondos. 

ARTICULO
f 
 11 °.:PERSONAL DE BASE.- Son TRABAJADORES DE BASE los que 

realicen funciones distintas a las incluidas en el Artículo anterior, en virtud de 

nombramTniós- er la forma, términos y condiciones que se precisan en el Capitulo III. 

Todo aquel TRABAJADOR que siendo titular de una plaza de base, o haya pasado 

con licencia a un cargo de confianza, al causar baja en esta última plaza, tendrá 

derecho a regresar a su plaza de base y a que se le compute para éfectos de 

antigüedad, todo el tiempo que haya desempeñadoel puesto de confianza 

DICOr'JSA. S .A.\JE C. V. 
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ARTiCULO 12°.- REVISION DE.CÓNDICIONES.- Las presentesCONflDlCIONES, en 	 - 

los términos del Artículo 87 0  de LA LEY.,se revisarán cada tres.año' a solicitud del . 

SINDICATO 	 - o 

CAPITULO U 

INGRESO AL SERVICIO  
o 

(D 
- 

cS  

ARTÍCULO 130.- REQUISITOS.- Son requisitds e-adrnisión comunes para todo el 
CL 

ersorial. 	 ./ 
C 

--'4 / 

-)(esetSfr solicitud de trabajo por escritó 

ninalidad mexicana. Sólo se admitirán extranjeros en el casó previsto 

A,tliiIo 9° de LA LEY, cuando no existan aspirantes de nacionalidad 
f 	 . 

reúnan los requsítos esjablecidos en estas CONDICIONES. 

751  mayor de 16 años excepto. eri aquellos puestos cuyas funciones son de 

-; .. 	 ,. .- 

-- 
rp 	'de bienes, fondos y válores, en cuyo caso la edad no podrá ser menor de 

- 

tFr1a escolaridad qiiert» por el puesto procurando que como minimo, sea de 

ltrucción securf4ria 	 .F 

Ios'exámenes médicos, psicométricos y técnicos que 

1nstitucionalmen1ese,Øractiquen en DICONSA, de acuerdo a las disposiciones 

administrativas de plicación general que se establezcan, para acreditar que se 	 00 

' 	1 
goza de buenaIud y que no padece enfermedad transmisible o incapacidad que 

impdesemeñar la plaza a que se aspira 	 ¡ 

	

1) Acreditar que'se poseen los requisitos de aptitud mínimos para el desempeño de 	 CL 

las labores que según la calificación de puestos, corresponda al que se pretende 

cubrir. 	 . 	- 

	

g) Comprobar en los términos que estime más convenientes DICONSA que se 	 a 
poseen antecedentes de moralidad y buena conducta. 	 . 

DJCONSA. S .A \OE C, Y. 
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Reunir las demás condiciones físicas caracteristicas personales -  conocimientos 

experiencias y habilidades intelectuales: técnicas y manuales, né6esarias para el 

puesto a desempeñar.  
- 	 ) 	

0w 

Contar con las licencias registros tar]etas cartasCcarttIIajédulas patentes 	 . . 

constancias y documentos en general que exigen las 'ieys y reglamentos como 

necesanos para la prestación del servicio o trabajo de qep trate 

Caucionar el manejo de fondos, valores y biefles a satisfacción de DICONSA, en 	 2. 	1 
- 	

o 
los casos que así lo requiera el puesto quee.asigne. 

tu
-  

ARTiCULO 140 - ASPIRANTES - Las pla1zas dutjrna categorla de nueva creación ó 
• 	-• 	 r/'- 	 c 

las disponibles en cada grupo una ve cortdos los escalafones respectivos con 
-'- motivo dedas vacantes que ocurneren y preio estudio realizado por DICONSA, 

— 1 
tonrdo en1cuenta la opinión del SINDICATO, que justifique su ocupación, serán 

cu di1as%y un 50% libremente por DICONSA y el restante 50% por los candidatos 

cüe popohga EL SINDICATO. . -' 

KH 
' CAPITULO III 

J 

PERCLÓN /2 NMBRAMIENTOS 	 01 

-= 

ARTICULO 15°.- CÑCPTO.- Nombramiento es el instrumento juridico que formaliza 

la relación de 	 DICONSA y EL TRABAJADOR de base; constará por 

	

escrito y suirfef ctos conforme a lo dispuesto por los Artículos 12 0  y  150  de LA 	 00 

LEY, 
n.  

ARTiCULO 16 0.- CATÁLOGO DE PUESTOS.- Los puestos sobre los cuales se 
CD 

otorguen nombramientos, se ajustarán a lo previsto por el tabulador único de sueldos 

autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Catálogo de Puestos. 

CL 

	

ARTICULO 17°.- ACEPTACION DE LA RELACIÓN DE TRABAJO.- El nombramiento 	 mi 

aceptado o el desempeño material de servicio, obligan al TRABAJADOR a cumplir con 

DICONSA. S A. DY c V. 
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los deberes, inherentes' al mismo y a las consecuencias que sean conforme a LA LEY, 

al usoy a la buena fe.  

'2 

ARTÍCULO 18°.- EXPEDICIÓN.- Los nombramientos serán expedos por el Director 

General Director de Administración y Recursos Humanos y los Gerentes de 

Sucursales 

ARTICULO 190  - TIPOS DE NOMBRAMIENTOS Los nombramientos pueden ser 

(.0 	J.nitivos: Aquellos que se expidan para 'cubrir puestos permanentes; 
b) In &ijips: Para ocupar puestos vacantes hasta por seis meses; 

. roviional El desempeñado con nombramiento de carácter provisional cuya 
estará condicionada al retom,o del titular de la plaza. El trabajador 

desplazado, retornara.a sú base recorriéndose el escalafón en 
ht18o inverso; 

fijo: Aquellos que dejan de tener efectos en la fecha que se 
• 	çtd)&rnhia/én el mismo; 
'Iór obra"determinada: Aquellos cuyos efectos cesan al concluir la obra que 

expedición. 

Los nombrreptçiQ que se retier'enios incisos b), c) y d) no generan derechos 
qs iaM asi el iIci"a), que genera sólo el derecho de preferencia. 
.dbMndo xistir el dictamen previo de la Comisión de Escalafón. 

SECC /SUSPENSlÓN DE LOS EFECTOS DEL NOMBRAMIENTO 

ARTÍCULO 200.  CAUSAS DE SUSPENSIÓN.- Los efectos de un nombramiento 

expedido a favor de un TRABAJADOR de DICONSA se suspenderán temporalmente 

de acuerdo a lo previsto por el ARTÍCULO 45 0  de LA LEY por las siguientes causas 

1 Que eIJbaador contraiga alguna enfermedad que implique un peligro para las 

personas que laboran con él. 

La prisión preventiva del TRABAJADOR, seguida de sentencia absolutoria. En tal 

evento si EL TRABAJADOR obró en defensa de los intereses de DICONSA, 

tendrá derecho a percibir los salarios que hubiese dejado de devengar. 

El arresto impuesto por autoridad judicial o administrativa, a menos que 

tratándose de arresto, el Tribunal resuelva que debe tener lugar el cese del 

TRARAJADOR. 

DICONSA, SA, L'r-C V 
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• 	 4. La designación de LOS TRABAJADORES como represhthtes - ante EL 

• 	: 	 TRIBUNAL. 	 n'  ' 
(D 

La falta de las licencias, registros, tarjetas, cartas, caitIjas, cédulas, patentes, 

constancias y de los demás documentos que exijan.. ls Ieyesy. reglamentos como 	 - - 

necesarios para la prestación del serviciocuando,' sea imputable al 	• 

TRABAJADOR. 	 - _ J 
O)0J 

Cuando un trabajador fuere privado delibertad como consecuencia de la 
. 	 (D 

comisión de una falta al reglamento de a policía 6
/  
 de la investigación de un 

delito, al recuperarla podrá reanudar sus labrei sin que la ausencia implique 	 =; 
CL 

._.._aP?ndndono de empleo para lo cual dber daL aviso al responsable del área de 

trabjo-de DICONSA a la que estuviere adscrito y adjuntar en su oportunidad los 
ID 0. 

.stecedentes y justificantes relativos. 	J 	. 

sncióri\que se imponga con efectos de suspensión, con arreglo a las 

•.DçeenteseONDICIONES.  
' 4* 	I 	 - 

emáquederivendeLALEYJ 

E. 

,5SÉcCIÓN. 	TERMINACIÓN DE LOS EFECTOS DEL 

MAMIENtO 	'-.• / 

Q 

ARTiO 21 0.- INAMOVTLDAD DEL PERSONAL DE BASE.- En los términos de 

19 de LA LEY, los empleados de base en plazas definitivas serán 

inamovibles a Ørtir diálos seis meses ininterrumpidos de su ingreso, sin notas 

desfavorables en s expediente y sin que los cambios de administración y 	 2 
funcionarios de DICONSA les afecten sus derechos. 

a: 

ARTÍCULO 220.-CAUSAS DE TERMINACIÓN.- En los términos del artIculo 46 de LA 

LEY, la relación de trabajo se extinguirá dejando de surtir efectos sin responsabilidad 

para DICONSA, tratándose de las causas que se precisan a continuación: 
(D 
CL 
(D 

1. Por renuncia. 

Por conclusión del término o de la obra determinada del ingreso al servicio. 

Por muerte del trabajador. 

.1u 	- 

DCONSA, .*A. bE C. Y. 
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• 	 - . 

-. lv. Por incapaóidad permanónte, física o mental del TRABAJApOR que le impida .. 	... 

el desempeño de sus labores con base a los dictámenes que lo comprueben 

V. Por resolución del TRIBUNAL en los siguientes casos 	/Ll o 

Cuando ELTRABAJADOR incurra en faltns de prQbdad, de honradez, 	 - -• 

actos de violencia, amagos, injurias o ma'os trat5s en. contra de sus jefes o 
o 

compañeros o de los familiares de estos ya se dentro o fuera de las 

horas de servicio y de lugar de prestacon del trabajo 

Por faltar más de tres días consecutivos a sus labores, sin causa 	 -v 
cr  

¿justificada 	 -. 

or destruir intencionalmente ct,ia!quier-objeto relacionado con el trabajo. 
41f. 

Perla comisión de actos inmorales durante el trabajo. 

•% Pievelar asuntos que hayan sidojtonsiderados secretos o reservados y 
• k 	 . 	 (O 

Wd dos que tuviere conocimiento con motivo de su trabajo. 

F/comprometer la seguridád del área de trabajo donde presta sus 

.., 

	

	jrvicios o de las petsonaqi.e ahí se encuentren, ya sea por negligencia 

en el manejo de sustñcis tóxicas o inflamables o por cualquier otra 

9) Por desobedeçer riteiadamente y sin justificación las ordenes que reciba 

4sus superiores'a propósito del desempeño del trabajo. 

)E'r concrirrirrabajo en estado de embriaguez o bajo la influencia de 

algún nrcÓtíco o droga enervante, salvo que provenga en este último 

caso-dq prescripción médica otorgada por el Instituto de Seguridad Social 

correspondiente y fuere incompatible cori el servicio 

- i)"Por prisión como resultado de una sentencia ejecutoria 
01 

—j3Jrábandono de empleo repetido o falta injustificada a tas labores 

técnicas que se tengan encomendadas, relativas al funcionamiento de 	 CL 

maquinaria y equipo o a la atención de personas, poniendo en peligro 

esos bienes, causando la suspensión o deficiencia de un servicio, o 	. 

arriesgando la salud o la vida de las personas 	 CL 

k) Por falta comprobada de cumplimiento de las presentes CONDICIONES. 

11 

DICONSA, S A DE C. V. 
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CONDICIONES GENERALES DE 'TRABAJO 

ARTiCULO 230.- PROCEDIMIENTO EN CASOS: DE CE$E.- Cuafldo EL.. 

TRABAJADOR incurra en alguna de las causales de cese a que'se refiere el Artículo 

22°  Fracción V de estas CONDICIONES, el jefe superior del área de trabajo o quien 

hiciere sus veces procederá a levantar acta administrativa con intervención del 

TRABAJADOR y un representante del SINDICATO 'enIa qie.on toda precisión se 

asentarán los hechos la declaración del TRABAJADOR afectado y de los testigos de 

cargo y descargo que asistieron debiendo entregar copia al TRABAJADOR y al 

r " arte del SINDICATO En caso de no estar preste un representante sindical 

pesar a€94ber sido notificado legalmentç, se levantará el acta y se hará del 
... 

• 	3anda el acta administrativa b 	su caso la constancia testificada de 

por escrito se hará del conocimiento del TRABAJADOR, las 

hubi en dado lugar a la suspensión del nombramiento. 

La suspejó 	efect d nrnhramierito, solo podrá ser dictada por el Titular 

por el Director de Administración y Recursos Humanos, siempre y 

cuandoUtibiese 	 suspensión del efecto del nombramiento de 

SINDI .CAT0 1, pero si este no estuviese de acuerdo y cuando se 

trate de alguna de las cau previstas por los incisos a), c), e) y h) del Artículo 22 de 

las presentes COND!CIONES, el titular podrá demandar la conclusión de los efectos 

del nombramientçante'L TRIBUNAL el cual proveerá de plano en incidente por 

separado a suspensi9n de los efectos del nombramiento sin perjuicio de continuar el 

procedimiento en IrincipaI hasta agotar en los términos y plazos que correspondan 

para deteígujjr e,jl definitiva sobre la procedencia o improcedencia de la terminación 

de los efectos del nombramiento. No obstante la procedencia jurídica de los ceses, 

DICONSA a través de sus órganos directivos en casos excepcionales, podrá 

reconsiderar su aplicación y conmutación cuando la hoja de servicios y antigüedad 

específica del TRABAJADOR, así lo amerite. 

12 
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'- >Q 4. 

S  

SECCIÓN CUARTA 	DEL SALARIO 

CL 
- 	CD 

ARTÍCULO 240.-CONCEPTO Y CONTENIDO.- El saljrio es laretobución que se paga 
- 	-•---- 	 - 	 o 

al TRABAJADOR a cambio de sus servicios y será el qúe se encuentre especificado 

de manera uniforme por categorlas, en el tabuIaor esuedos correspondiente, o en 

aquellos que en lo futuro se lleguen a impIant dentro de DICONSA tanto por 

apojes incrementos de las cifras que consjnan. corno por la creación de nuevos
CL  

puestbociones, áreas o centros de trabajo. --- 
• 1 

Para!m qM al tabulador salarial, se har una definición y descripci6n de las 
41 	 '-'- 	 3 

tujospestos de DICONSA de acuerdo a las normas jurídicas existentes sobre 

ia7eria'h la naturaleza y peculiaridades objetivas de cada tipo de trabajo. 	 - 

P.  
/ 

• 

pfgun c@W 13S TRAOAJADORES/  percibirán una remuneración por cuota diaria 

por rasJ1das de sueldo inferior al salario mínimo legal que 

cysPonda d/ 'campQ o proQonal por los servicios que presten en una jornada 

norma 

j

bajo, mixta o nocW a. 	 01 

u 	
• 

/ 
ARTICULO 25 11 .- MENTOS.- LOS TRABAJADORES gozarán de los incrementos 

salariales que el Goblenb Federal otorgue a LOS TRABAJADORES al servicio del 

Estado. 
/ 

/ 1 co 

ARTÍC3JO 260..)  FORMA DE PAGO.- Los salarios serán cubiertos por medio 

electrónico y solo en casos excepcionales se pagará en Caja General de cada centro 

de trabajo, el pago por medio electrónico no causará ningún costo adicional al 

trabajador: Los pagos se realizarán los días 6 y  21 de cada mes. Cuando el día 6 y 

21 sean inhábiles, el pago se hará el día inmediato anterior en la institución financiera 	 a 

que DICONSA establezca tomando en cuenta la opinión del SINDICATO. • 

1 
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CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO 

ARTÍCULO 270. PAGOS DE DÍAS DE DESCANSO Y VACACIONES.- LOS 

TRABAJADORES percibirán su salano integro los dias de descanso obligatono y de 
rD 

vacaciones. 
CL 
II, 

- 

ARTICULO 28° PAGO DE TIEMPO EXTRAORDINARIO -Eyabaio extraordinano 

no podrá exceder de tres horas diarias y de tres veces a la sejnana y se pagarán con 

un 100% más del salario asignado a las horas le jornada ordinaria. No obstante lo 
(D 

anterior, cuando por alguna circunstancia excepoonaí se prolongara el tiempo 

xraordinario de trabajo, por encima del límite de nueve horas semanarias, el tiempo 

eDr, será retribuido con un 200%, mas delsInio, que corresponda a las horas 	 c 
Er 

dnormal en estricto apego a la nonmatsvidad establecida entre DICONSA y el 

SO; es decir, el horario de tres horaS) diarias y de hasta tres veces a la 2 
sd.sInifica que no sea posible laborar, de manera excepcional, más horas y 

m 	a la!semana, sino que simplemente se refiere al cálculo en porcentaje para

e 	las horas extras trabajadas 

Píll.ros efes del pago de ho(as extraordinarias el cómputo se hará dianamente, 	 w 

para lo cuáVe  sumará éttiempo.extraordinario de trabajo. 
01 

05 
Si del cómputo existieuna fracción mayor a 30 minutos se computará como una 

hora completa. 	
-, ../ 

co 
./ 

El pago del tiempo extrordinario, se efectuará a más tardar, en la quinçena siguiente, 

a aquella en que sehaya laborado 
01 

ARTÍCULO 290 -13ESCUENTOS.- Solo podrán efectuarse retenciones, descuentos o 

deducciones al salario, en los términos del Artículo 38° de LA LEY, cuando se trate de: 

a) Deudas contraídas con DICONSA, por concepto de anticipos de salarios, pagos 	 CL 

hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados. 

'4 
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CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO 

Cro e cuotas siPdiáIes o de aportción de fondos para la ónstitución d 

cooperativas o cajas de ahorro, siempre qué EL TRABAJADOR hubiese 

manifestado previamente su conformidad por escrito. 

Descuentos ordenados por el Instituto de Segundad Socia Lcorrespondiente, 

con motivo de obligaciones contraldas por LOS TRABAJADORES. 

Descuentos ordenados por autoridad judicial, para cübnr pensiones alimenticias 

que fueran exigidas al TRABAJADOR. 

El pago de abonos para cubrir préstamos proventes del FONDO DE LA 

VIVIENDA y del Instituto del Fondo Nacional, de la Vivienda para los 

41Tlajadores destinados a la adquisición, constucclón, reparación o mejora de 

• 	habitación o el pago de pasivos adquiridos por estos conceptos, así 

cbienesde consumo duradero. 

Lemás casos que establezcan las disposiciones legales aplicables., 

ARiUfO3O°.- PROHIBICIÓN.-Es nulaa cesión de salarios én favor de terceras 

CULO 3 0  FORMA bE COBRO.- LOS TRABAJADORES cobrarán 

su salarioy engeneral las demás prestaciones que deriven de su 

relación de trabajo. Solo -eí los casos de que estén imposibilitados para efectuar 

personalmente el cobro, el pago se hará a la persona que designe como mandatario, a 

través de Carta P,oder scrita ante dos testigos debidamente requisitada, la cual 

deberá especificar la otligatoriedad del mandante de entregar íntegramente el salario 

del TRABAJADOR. 

ARTICULO 320.  AGUINALDO.- LOS TRABAJADORES tendrán derecho a un 

aguinaldo según lo establecido en el Artículo 42 0  bis de LA LEY. El monto del 

Aguinaldo que se pagará a los trabajadores será el equivalente a cuarenta días del 

sueldo base. Dicho monto será cubierto en un 50% durante los primeros quincé dias 

del mes de diciembre y el 50 % restante, durante los primeros quince días del mes de 

enero del siguiente año, en los términos del decreo presidencial pue para tal efecto 

emita el ejecutivo federal anualmente. 
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CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO 

ARTICULO 33° - ERRORES ARITMETICOS - Cuando LOS. TRAJADORES 

advirtieren algún error en el cálculo aritmético de su liquidaci6nuincnaI por salarios 

devengados, presentarán sus observaciones al área tie Recurs Humanos de su 

adscripción, para que se pague dentro de los tres días postri), a partir de la fecha 

en que se determine la procedencia de la inconformidad correspondiente. 

ARTICULO 340.- SALARIO EN CASOS DE TRANSFRENCIA.- No obstante la 

uniformidad salarial por categorías, prevista en el TábuIdor a que se refiere el Articulo 

estas CONDICIONES, por transferencia de personal derivadas de 

circuias especiales operativas de DICONSA, LOS TRABAJADORES 

tranferi\continuarán devengando el salr)o y prestaciones previstos en su 

mito. 

:r 7 	¿,CAPITULOV 

Í)QADA DTRBAJO, HORARIOS Y CONTROL DE ASISTENCIA. 
GV 

I45CULO 35°/ JORNDA 1? TRABAJO, CONCEPTO - Es el tiempo durante el 

cuaI1h5AJADOR está a disposición de DICONSA para prestar sus servicios de 

'subordinad. 

ARTICULOt36°.- TIPOS DE JORNADA.- La duración máxima de la jornada diurna 
/ 

será de ocho\horasSí'se considerará como tal, si está comprendida entre las seis y las 

veinte hor 

La jornada de trabajo para el personal de base será de 40 horas a la semana 

distribuidas en cinco días de lunes a viernes. 

LOS TRABAJADORES tienen derecho a media hora para tomar sus alimentos, dentro 

de la jornada de trabajo. DICONSA tomando en quenta la opinión 'lel SINDICATO, 

determinará la distribución de la misma. 

L)!CONS.4, S '. DE C. V. 
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CONDICIONES GENERALES DE. TRABAJO 

Lospreceptos anteriores se establecen sin puicio de los horariQestabIcidos en la 

LEY. 

ARTICULO 370 - REGISTRO DE ASISTENCIA - El controI'de asstencia del personal 

se hará por medio de listas o medios electrónicos, proporçioriados por los órganos 

directivos de DICONSA, según las necesidades Zrativas de cada centro o área de 

labor, Las listas de asistencia, 	en su 	 ieberán firmarse por LOS 

TRABAJADORES para los efectos legales y adrhinistratios a que haya lugar 

ART tO 380.  TOLERANCIA Y FALTAS. LOS TRABAJADORES gozarán de un 

para entrar a sus laboísde 15 minutos diarios como máximo, 
\ 

nnkØ ándose como retardo del minuto 16 al 45 a partir del minuto 46 se tomará 
.b 

injustificada, así como las entradas y salidas sin registrar en los medios 

fcicbs!vo justificación fomi( 	Funcionario competente o del Organismo 

Jro Social En casos excepcIoaJes la empresa y el Sindicato podrán acordar 

TRÁJADOR que sepréente a laborar después del minuto 46, ingrése a sus 

ámbipr por'otroda. 

AT 
 GS 	/ 

399.- AUSNCIÁS POR ENFERMEDAD.- EL TRABAJADOR que no 

enfermedad, deberá informarlo al área de Recursos 

Ft€&) yo área4eadripción, durante el mismo día exhibiendo en su oportunidad 

las constancias rméoicis que para tal efecto expide el IMSS para los efectos del 

Articulo 480  numeai-4 e estas CONDICIONES. 

r - 

CAPÍTULO VI 

LUGAR, INTENSIDAD Y CALIDAD DE TRABAJO. 

ARTICULO 400.  SITIO DE PRESTACIÓN DEL TRABAJO.- LOS TRABAJADORES 

desempeñarán los servicios en él o en los lugares cue indiquen los nombramientos 

expedidos por DICONSA, a través de sus órganos dire?ivos. 

17  
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CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO 

'ÁRTICULO 41°.- TRASLADOS. Cuando un TRABAJADOR huerede desplaarse 

regularmente en razón-de la naturaleza de sus servicios, D!C6NÁÍe sufragará los 

gastos de viaje respectivos y si el traslado de una pobls'ión aQj.es por un perIodo 

mayor de seis meses, también le cubrirá previamte, iÓsstos que origine su 

transporte de menaje de casa indispensable para la ¡nsialaJn de su cónyuge y de 

sus familiares en línea directa ascendienteso descendientes o colaterales en 

segundo grado, siempre que estén bajo su deØendencia eúnómica. No se autorizarán 

kgastos por empaque y embalaje. Los gastos aluddos no serán cubiertos, si el 
4 9  

traslado origina a solicitud que hiciere ELTRABADOR y que aceptare DICONSA. 

% 
ARTtCUL420 .- CARACTERÍSTICAS DELOS SERVICIOS.- Toda vez que LOS 
••'\jtt 

11JRES de DICONSA, prestan sus servicios destinados a complementar 

uqunciórvfederal paraestatal de orden social, que por su naturaleza debe ser de la 

'ás aa.&tidad y eficiencia, es oan fundamental de los mismos desempeñar 

36'es coil4tensidad, cuidado esmero apropiados sujetándose a la dirección 

leyes y reglamentos respectivos así como a las presentes 

QICIONES. 1  

• 	 :. 	- 

- 	
) 	CAPiTULO VII 

OBUGAaONES;DÇCONSA EN LA EJECUcIÓN DE LAS PRESENTES 

CONE1ONES 
/ 

ARTlCUL43° DEBERES DE LA INsllTuaÓN DICONSA estará obligada frente 

a sus TRABAJ ÓORES a: 

1 Para efecto de promociones prererir en igualdad de condiciones, de 

conocimientos, aptitudes y de antigüedad, a LOS TRABAJADORES de base 

respecto de quienes no lo estuvieren y a quienes representen la úÑca fuente 

de ingreso familiar. 

18  
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4, 

5. 

Expedir a LOS TRABAJADORES a su servicio, un ejemplar de las Condiciones 

Generales de Trabajo vigentes y a todo el personal las veçequese.actualice. 

Cubnr a LOS TRABAJADORES sus salarios y demás prétaciones, en la forma, 

términos y condiciones previstas en las leyes y en Ips, presentesCONDICIONES. 

Cumplir con todas las medidas y servicios de hgiene y prevención de 

accidentes. 

Reinstalar a LOS TRABAJADORES en laspInzasde las cuales hubieren sido 

separados, pagando los salarios vencidos aiuejuera condenada, por laudo 

ejecutorio. 

indemnizaciones por separci6n ;  injustificada cuando LOS 

TRkADORES opten por ello pagando a una sola exhibición los salarios 

3 /encids\en los términos del laudo dfindivo 

'íóobnar a LOS TRABAJADORES, los útiles, instrumentos y materiales 

l  -t 4.- 	 para ejecutar el trabajo convenido. 591n
5as cuotas de SeguridadSaçl que correspondan legalmente y que den 

a los beneficios de segtridady servicios sociales que otorgue la institución 

en mat&ria de: atención médica por accidentes de trabajo, 

9t P'fermedades profsionaIes y.'  nc profesionales, y maternidad, invalidez, vejez, 

Oesantía en edad avazada ,y  muerte, guarderías, SAR (Sistema de Ahorro para 

( 	
difusión cuur& descanso y esparcimiento 

Cubrir las aportac >iones'para el Fondo de la Vivienda y del Instituto del Fondo 

Nacional de la 'ieg,da para los Trabajadores, de LOS TRABAJADORES en los 

términos de ttey án la materia. 

Concdr, Iiroi con goce de sueldo por el tiempo que dure en su cargo al 

Presider'e del SINDICATO, al Comité Ejecutivo Nacional y a los Secretarios 

SeccionaIés'que serán designados por escrito por el Comité Ejecutivo del 

SINDICATO para el desempeño de funciones sindicales. 

Conceder licencias a sus TRABAJADORES, sin menoscabo de sus derechos y 

antigüedad y en los términos de LAS CONDICIONES, en los siguientes casos: 

Cuando sean promovidos temporalmente al ejercicio de otras comisiones en 

dependencia diferente a la de su adscripción. 

Para desempeñar cargos de elección popular. 

liX 
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c) A TRABAJADORES que sufran enfermedades no profesionales, en los 	. 

términos del Artículo48° numeral 1. 

Hacer las deducciones de los salarios, por lo correspondiente a las cuotas 

	

	- - 
o 

sindicales, que solicite EL SINDICATO, siempre que, se ajuste abs términos de 
CL 

ley y a partir del ingreso del TRABAJADOR. tndependientemente del 

nombramiento que ostente 

Integrar los expedientes de LOS TRABAJADORES y remitir los informes que se 	 n. 

le soliciten para el trámite de las prestaciones- sociaJes, dentro de los términos 
- 

que señalan los ordenamientos respectivos 

	

.14. Proporcionar capacitación y adiestraniientoen las funciones que desempeñen 	 CL  

- 

?LOS TRABAJADORES a su servicio, qe es permitan elevar su nivel de vida y 
• 	.-"\ 

productividad, conforme a LA LEY. 	-. 	 . 	 lb 

t 
5. otnentar la actividad Cultural y Dep6rtiva entre LOS TRABAJADORES 

O  

l. realizantloeventos Culturales y Deportivos cada año, en el lugar y fecha 
• 	 1 

	

señaladós conjuntamente entre tflCONSA y EL SINDICATO; los eventos se 	
,. / 

\/íncluirán en el presupuesto jnual y se ajustarán de acuerdo a las posibilidades 

-" finanes de DICONSA 	- 

\GLa adnij1stración 	los recursos presupuestales estará a cargo de DICONSA, 

por suarte el SINDICATO se encargará de la logística. 	 . 

Qrar la comisión mjxta ¿e escalafón de conformidad con el artículo 54 de la 

Ley. 

Atender las ncojdes de guardería bajo el esquema del Programa de 	 a 
Estancias lnftiie de SEDESOL. 00 

Se entregará equrpo de seguridad a los TRABAJADORES que por sus funciones 

	

lo requieran, teniendo la obligación de utilizarlos. En caso de deterioro 	 a: 

comprobdo-podrá reponerse el equipo previa la entrega del anterior. 

En general, cumplir con las demás obligaciones que le impongan las leyes y las 

presentes CONDICIONES. 	 - 

CL 

CAPITULO ViII ni 

DERECHOS Y OBUGA1ONES DE LOS TRABAJADORE 

20 	_____ _______  
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• 	 CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO 

ARTÍCULO 44°.- PRERROGA11VAS DEL PERSONAL:Son derechos de LOS 

TRABAJADORES, sin que tal numeración tenga carácter limitativo. 

Percibir el salario concerniente al puesto para el cua ,l hubie sido designado, 

conforme al Tabulador de Sueldos. 

Percibir una gratificación anual en los términos del Articulo 32° de las 

presentes CONDICIONES. 

ff 
. 

Disfrutar de los descansos y vacaciones que se establecen en las presentes 

4 ONDICIONES 
 

Obteher perm isos y licencias en los terminos y circunstancias que prevén 

Jt esíCONDICIONES. 
i 

5' Ob
-'er las recompensas y estímulos dé carácter moral y material, en la forma 

.Í! 
~ .I y imínos que determinen las presentes CONDICIONES. 

6. Caacitarse y adiestrarse en las actividades propias de su trabajo, conforme a 

-i ' establecidoen elCapitülo•Xll de las presentes CONDICIONES. 

paraasistira las asambleas, actos sindicales o desfiles, 

previo ,erdo de los Órgános directivos de DICONSA a solicitud del 
DIE SIrplCATO. 

JEPÇ?c?par LOS 1RkBAJADORES con nombramiento definitivo, un puesto 

distinto que p'dien desempeñar, cuando sufrieren alguna incapacidad 

parcial perrranente,, siempre que la plaza estuviere vacante. 

Otorgar a LQS TRABAJADORES el beneficio del Seguro de Vida Institucional 

que contrate .DICONSA, el cual tendrá como suma asegurada por cada 

TRABAJADOR, 40 meses de sueldo bruto mensual en vigor, en caso de 

llecirnepo o incapacidad permanente total o parcial. El importe de la prima 

del seguro de vida será cubierto por DICONSA en un 100%. 

Diconsa otorgará a los trabajadores una prima vacacional equivalente al 50 

por ciento de diez días de sueldo base por cada uno de los 2 periodos 

vacacionales a que tengan derecho y se pagarán en la segunda quincena de 

los meses de junio y diciembre. 

2 

D/CONSA, s A DE C. V. 
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CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO 	 - 
a) -. 

a) 

Percibir salario y prestaciones íntegros, en los casos en que por 

• enfermedades, accidentes de trabajo y maternidad,-sean inípedidos para 	' 0-0  

-.Iaborar, previa la expedición de la constancia médica oficial qúe corresponda, 	.. . 	. . . 
en los términos de las disposiciones legales degurid9ciaI. 	 .. 	! 
Percibir su salario Integro, cuando por circurtancias, imputables a DICONSA, 	. , 

o 
se suspendan las labores. 	 _- 	 g 

Percibir en caso de renuncia, el imporflé de los conceptos que señalan las 	 . • 

disposiciones legales aplicables y demás que s deriven de las presentes 	 - 

CONDICIONES, mediante el finiquito correspondiente. 
CL 

OW (Iiir,Obtener  gratuitamente constancias de sus sévicios. 	 1 

cr 15 Efectuar permutas de puestos , de1as mismas o análoga categoría de acuerdo 

.. .'on lo que establecen estas CONbiCOES. 

16.Nb ser objeto de sanciones o cese, sin previa indagación de los hechos. 

Percibir jviáticos o gastos de traslado, cuando por necesidades del servicio, se 	 — 

.desplacen a diversos lugarei aquel en que se vengan desempeñando las 
/ 	 -: 

lébor'es en los términos que iii,DICONSA a través de sus órganos directivos 	 2 
e  acuerdo con ests CON bCIONES. 

çi\Sér'socio v0I1.)aro\yp3rticipar de los beneficios de la Caja de Ahorro 
n .  

rstablecida porEL -SjDICATO. Los socios de dicha caja autorizarán a '  

U
QA pariq  en caso de existir saldos a favor de la Caja de Ahorro se 

descuenten dl fondo de ahorro de los pagos quincenales de nÓmina, del 

del finiquito o liquidación correspondiente. 

Recibir!assoFla y asistencia juridica por parte de DICONSA cuando por el 	 00 

de 	péño-d'e labores y sin responsabilidad, se viere algun TRABAJADOR 

j-involugraqo con terceras personas, en conflictos de carácter judicial o 

administ/ativo. 	 —CL  
(D 

Percibir las remuneraciones adicionales por el trabajo prestado en tiempo 

extraordinario, en términos de lo establecido en el articulo 28 de las presentes 

CONDICIONES, 	 a 
CD 

Ascender al puesto de categoría superior en las condiciones que determina el 

reglamento de escalafón cuando se trate *e trabajadores con nombramiento 

por tiempo indeterminado. 

DICONSA, A. bE C. V. 
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•. 	 22. Los demás.que establezcan las ieyes .y tas presentes CONDICIONES, en el 

Capítulo XIV de las mismas. 	. ....• 	. 	 •-, 7 - 

ART1CULO 45 11  - DEBERES DEL PERSONAL Son obiPgaones de LOS 

TRABAJADORES, sin que tal numeración tenga carácter limativo 

Desempeñar personalmente sus labores, con Ja.,inte-iidad, cuidado y esmero 

apropiados, sujetándose a la dirección de us jefes.y a las leyes y reglamentos 

respectivos.  

Óbservar buenas costumbres dentro del.servicioí 

Guardar estricta reserva de los ,suntos que lleguen a su conocimiento con 

motivo de su trabajo.  

4. 'Evitar la ejecución de actos que pongn en peligro su seguridad y la de sus 

compañeros. 

5 .Ásistir puntualmente a sus labores. 
j
No hacer propaganda de"ninguna clase, dentro de los edificios o lugares de 

trabajo. 	
••., 

Resmder del rnanejo,apropido de documentos, correspondencia, numerario, 
Y 

- '- valor efectos y bienes que se les confien con motivo de su trabajo 

o4gando la garaba prócedente, cuando ocupen puestos para los cuales se 

este reqisito. '/ 

Utilizar persorijr,nte y conforme a su naturaleza, los escritorios, máquinas, 

mobiliarióre9úipo, vehiculos, aparatos y demás bienes, enseres, vestuario e 

instirnen' labor que DICONSA, les hubiere asignado en razón de su 

trabajo, 'conservándolo en buen estado de servicio. Cuando por causas 

'imputab' al TRABAJADOR los mismos sufran de deterioro, pérdida o 

destrucción, el responsable deberá cubrir los daños causados. 

Prestar auxilio cuando en el centro de :trabajo se presente siniestrq o riesgo 

inminente que ponga en peligro a las personas o los intereses de DICONSA, 

reportando de inmediato a sus superiores, los accidentes que acaecieren, así 

como sus observaciones para evitar que se causen daños y perjuicios. 

DICONSir A. DE C. V. 
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• 	 .• 	 CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO 

-10. Presentarse aseados y  correctamente vestidos, usando según corresponda a 

•,. las labores, la ropa de trabajo y elementos de segr idd que  se: les 

proporcionen. 	 .) 

lii :Observar las medidas preventivas que se ¿açuerden por parte de las 
- 	autoridades laborales y en general, las que seestabIezcan para la seguridad y 

protección personal de LOS TRABAJADORES. -•, 

12 Desempeñar temporalmente hasta por 30 dlas lasunciones inherentes a 

puestos de categoria inmediatas, infer&eso' superiores cuando las 

necé'idades del servicio lo requieran. - 

7-3410 uspender sus labores ni individua) ni coctivamente salvo en casos en 

qlo autorice expresamente DICONSA, a través de sus órganos directivos. 
")Sk. 	.- 	 •.•• 

Observar disciplina en el trabajo, gurdando el respeto debido a sus jefes y 

ompaneros de labor, cualquiera que sea su categoría prescindiendo de 

en actos de violencia, emagos, injurias o malos tratos contra aquéllos o 

us' niliares ya sea dentro o uer,de las horas de servicio 

15.eper atención y deferencia tanto con el publico en general, como en 

jrticularcon aquellos con quienes sus labores los pongan en contacto 

Lm -  conocer a 	áreas competentes de DICONSA, su domicilio y numero de 

,.,'-teléfono, informánd oles.de , cualquier cambio. 
•? 	•/ 

í7Jjir visitas durante las horas de trabajo, que no tengan relación con las 

CJ 

abc 

	que se Í'es haya encomendado. Asimismo, queda prohibida la estancia 

de niños en las irlaciones de la Entidad. 

No usar osTifnos  de DICONSA en asuntos particulares, salvo en casos de 

urgenia y - oirla aprobación de funcionanos competentes de cada centro de 

tbajo 

Avir opórtunamente a las áreas competentes de DlCONSA, cuando 

padezcan alguna enfermedad contagiosa que ponga en peligro la salüd de sus 
• 	compañeros de trabajo. 	 • - 

No obstaculizar las labores o las instrucciones de los funcionarios de 

DICONSA, ni entorpecer las labores de los demás TRABAJADORES. 

O/CO; .., SA. DEC. V.  
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No permanecer enlos. !ugaresde..prestación de los servicios, después de sus 

Jabores, salvo en casos de. desempeño de trabajo extrao( rariq o mediante 

autorización expresa de su jefe inmediato. 	 . .. 

Abstenerse de efectuar préstamos. con réditos pl personal de DICONSA, de 

ejercer actividades lucrativas, dentro de sus- ficipas ' e instalaciones y de 
(.. 	 ¿ 

celebrar rifas o colectas para festejar onomásticos o alguna otra finalidad, así 

como de efectuar transacciones de cualquier gnero' 

No abandonar su puesto, durante su jornada de trajo, sin motivo justificado y 

sin autorización de sus superiores. 

No ser procuradores, gestores, representante, agentes o empleados de 

nrsonas o instituciones con las que - DICOÑSÁ, tenga relaciones mercantiles, 

ñbtcitar o aceptar gratificacioriesy obsequios de quienes tramiten asuntos 
... 

rflzar negocios con DICONSA, ni obligarla con su firma, celebrando 
_41 

en virtud de las cuales pudiera resultar deudora o acarreársele 
!i) 	/ 
.á!gúg'ravamen.  

A,$)enerse de registrar entrada'o salida a las labores de otro TRABAJADOR y 
u 	 . 	. 

jÇOe hacerntaqines falsas,e impropias en las tarjetac, listas o registros de 

9 1p\4!tiíel personI así como de encubrir que otro lo haga 

27..-No tomar alimerítos en el lugar de trabajo, ni leer periódicos, revistas, 
T)t_ 

c 	s o Tibro ajnos a sus labores dentro del horario de servicio, así 

mo de fuh-iar o encender fósforos en los almaceñes, talleres o lugares 

peligrosos. // 	-» 
Absnerse'introducir bebidas embriagantes o drogas enervantes a los 

establecimientos o dependencias dé DICONSA, y de concurrir al trabajo bajo la 

influencia.. e ellas. 

No portar armas dentro de las instalaciones y oficinas de DICONSA, excepto si 

por razón de su trabajo, están expresamente facultados para ello y cuentan 

con las autorizaciones legales respectivas. 

Las demás, cúya observancia derive de los ordenamientos legales y 

reglamentarios en vigor o de las presentes CONDICIONES. 

-2S 

DJCONSA, S A. DE C. V. 
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CONDICiONES GENERALES DE TRABAJO 

• 	 CAPITULOIX 	 • 

DESCANSOS, vAcAaoNEs, UCENOAS Y PERMSOS. 

ARTiCULO 460 - DIAS DE DESCANSO OBUGATORIO Serán días de descanso 

obligatorio los que señale este Articulo y el que determinen lás leyes federales y 

locales electorales. Cuando por requerimiento de la continuid del cumplimiento de 

las funciones de DICONSA, el personal debe prestar sus servicios durante los días 
1 . 

referidos enel presente Artículo, serán retribúldos pór el día en que elija EL 

ADOR o en su defecto, el pago de tiempo extraordinario correspondiente que 

indic?\EY 

primer lunes de febrero, en conmemoración del 5 de Febrero, el tercer 

1de.'rzo en conmemoración al 21 de Marzo, 1 0  de Mayo, 5 de Mayo, 16 de 

iemb el tercer lunes de noviembre en conmemoración al 20 de Noviembre, 1 0  

de Dtçietbre de cada 6 años, cuahdo corresponda la transmisión del Poder Ejecutivo 

" eral y 25 ,eDiciembre, a'i como, 7 de enero, jueves y viernes santos, 10 de mayo 

MWheMe a las macs trataja4res - 15 de septiembre 2 de noviembre 12 de 

mbre. / •• 7 

dias festivos locales de cada centro de trabajo que a continuación se 

--détaUan: 

SECCIÓN 1.- Estedode Q)Jerétaro, Fundación del Estado, 25 de julio. 

SECCIÓN 11.- Estado de Campeche, el día martes del mes de Febrero, que 

correspond'e al EíadeVbamaval. 

SECCIÓN III- Estado de Zacatecas, Fundación del Estado 08 de Septiembre. Estado 

de Nayarit, Diade los Niños Héroes, 13 de Septiembre. Ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, Día de la Virgen de Zapopan, el 12 de Octubre. 

• 	SECCIÓN IV.- Estado de Hidalgo, Conmemoración del 16 de Enero. 

SECCION V.- Estado de México, su fundación, el 02 de Marzo. 

SECCIÓN VI.- Estado de Michoacán, Natalicio de José Ma. Morelos y Pavón, el 30 de 

Septiembre. 

DICOVSA, 5 A. CE C. V. 
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SECCIÓN VII.- Estado de Sn Luis Pótosí, Celebración de la Fundación de la Ciudad, 	. 	. . 

'é' 25 de Agosto. Ciudad de Monterrey, Fundación el 20 de Seprnbre. Ciudad de 

Torreón, Coahuila, Fundáción el 15 de Septiembre. 	 ... 
O Q 

SECCION VIII.- Estado de Chihuahua, Fundación el 12 de Octubre. Estado de 	 CL 

Durango, Fundación el 08 de Julio. 	 ... 	 - 

SECCIÓN IX - Estado de Oaxaca los dos lunes del mes de Julio, por conmemorar el 

"Día del Cerro" Guelaguetza. 	 . 	 . 

X Estados de Yucatán y Quintana Roo martes de Carnaval de Mérida y 

QuintaiRoo. 	 . 

SE?4ONI'- Estado de Sinaloa, Fundación del Estado, 29 de septiembre, La Paz 

Fundación del Estado 3 de mayo 
rD 

Zó
N Estado de Sonora, Fundación dela Ciudad de Hermosillo, 18 de mayo. 

Nl'i.- Estado de Guerrero, Natalicio d' Vicente Guerrero el 27 de Octubre. 

tadq, , orelos, Natalicio de José Morelos y Pavón el 30 de Septiembre. Estado de 

:1jb1, Aniversa(io de la Batalla de-PWé 	el 05 de Mayo. Estado de Tlaxcala, 

Xicotenatl el 12 de Mayo 

S CCIÓN XIV.- Estado de Tábaco Batalla de Jahultal el 27 de Febrero. Ciudad de 	 ° 

• 	G 	rez Chiapas, Patr 	de,ste lugar, Día de '  San Marcos , el 25 de abril . 

	

\(t pachula ChiaFetejo del Día de San Agustín, Patrón del lugar, el 28 	 n. 

de Agosto. 	 = 

SECCION XV.- Estado de Tarnulipas, Fundación del Estado, 06 de octubre. 	 Al  
SECCION XVI - Estad eVeracruz Dia de la Expropiación Petrolera el 18 de Marzo 

Acayucan, Vera c r uz,i Feptividad del Santo Patrón de San Martín Obispo, el 11 de 	 00 

Noviembre Orizaba Véracruz Los Mártires de Rio Blanco el 07 de Enero Poza Rica 

Veracruz Variable en el mes de Junio, Jueves de Corpus Cristi. Xalapa, Veracruz, 

Martes de Carnaval. 	 CL 
(D 

Asimismo, la empresa podrá, en ciertos casos específicos, anticipar la salida normal 	 . 

de trabajo, mediante una circular emitida por la Dirección de Administración y 

Recursos Humanos. 	 O  

27 
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ARTÍCULO 470•  VACAD ONES.- LOS TRABAJADORES tendrán derecho a disfrutar 

de las vacaciones correspondientes.ségún  lo estipulado en el Artícu(o 300  de LA LEY. 

Los trabajadores con más de 6 meses consecutivos/de servicio tendrán 

derecho a disfrutar de un periodo de 10 días hábiles de Vacactones. 

Los trabajadores con mas de 12 meses consecutivos de Servicio tendrán 

Derecho a disfrutar dos periodos de 10 días hábiles durante cada ejercicio, 

,.mismos que deberán disfrutarse en acuerdo con un calendario estáblecido 

L 21tre Diconsa y el trabajador, tomando en cuenta la oinión del Sindicato. 

At.,c) 1Djonsa otorgara a los trabajadores una prima vacacional equivalente al 50 % 

..cieic de diez días de sueldo base por cada uno de los 2 periodos 

lacaclonales a que tenga derecho yse pagará en la segunda quincena de los 

de junio y diciembre. 

) E1 ,Øiporte de la prima vacacional se pagará proporcionalmente a la fecha de 

, igreso del TRABAJADOR durante el ejercicio correspondiente. 	1 

4 iqñecesidades del ser.ibio, tos servidores públicos no disfrutaren de los 

dias de vacaciones en el eJercicio que corresponda, disfrutará de ellas durante 

t). los 10 días siguientes a la fecha en que haya desparecido la causa que 

oro el disfrute de ese descanso, 

Los días de vacacioes.no disfrutados, no podrán compensarse con ninguna 

percepción o presfación,  a excepción hecha de los adeudos que por este 

concepto se cúbranediante pago de finiquito yio liquidación, el 1  cual se 

realizara de acüerdo a las disposiciones legales vigentes 

Las solicitudes7 vacaciones deberán presentarse mediante la Cédüla Única 

de lnddenasde Personal con cuando menos dos días de anticipación, previo 

asu disfrut. 

El niute de los periodos vacacionales no autoriza su acumulación en 

periodos subsecuentes, causando prescripción al año. 

1) Cuando el trabajador no pueda disfrutar del periodo vacacional por causa de 

enfermedad legalmente acreditada que lo incapacite, tendrá derecho a disfrutar 

de su periodo vacacional, una vez que tya concluido esta 

28 
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ARTICULO 480 . UCENIAS Y PERMSOS 	DICONSA concedçrá tas siguientes 

licencias y permisos 

o 

LOS TRABAJADORES que sufran enfermedades no ptojesionales, tendrán - CL 

derecho a que se les concedan licencias, para 	ejar;de concurrir a sus 

labores, previo dictamen y la consecuente vigilancia rndica, en los siguientes 3 

términos: 	 -.. : 

• 	 - 
1 	 --'-- 

• 	 -• o- 

	

,'I 	A los empleados que tengan menos deun año de servicios, se les podrá 
Ip 	 . 

-' 

conceder licencia por enfermedad nd-pÍésional, hasta quince días con 
CL 

goce desueldo integro y hasta quincé días más con medio sueldo; CL 

- A los que tengan de uno a cincoas de servicios, hasta treinta días con 
. 	¡ 

/11. 

goce de sueldo integro y hasta treinta días más con medio sueldo; 

f INAS que tengan de cinco a diez años de servicios, hasta cuarenta y cinco - 

dias con goce de sueklo íntegro y hasta cuarenta cinco dias más con 

medio sueldo,y. 	•. 	•J 

A los que tengan de diez años de servicios en adelante, hasta sesénta días 
1.,. 

con goce de súldo integio y hasta sesenta días más con medio sueldo. 
01 

DiscrecionalmnerÇa juicio de los órganos directivos de DICONSA tomando 

en cuenta la opinión del SINDICATO, licencia sin goce de salario. 

o 

00 

oe Servicio 	 Días de Licencia 
5: 

. 	1 	 30 

2 	 60 	 CL 

3 en adelante 	 180 
- 

-', 
(D 

1. Una vez otorgada la Iicencia sin goce de sueldo, no podrá renovarse, por lo 

que los administradores deberán, al vencimiento de la misma, dar de alta 

en el IMSS y efectuar los tramites correspondientes para la incorporación 

del servidor publico y verificar qué. se afecten pDporcionalmente las 

29  
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- 	 - 	percepciones y prestaciones a que tiene derecho el trabajador, como son: 

sueldo, aguinaldo; prima vacacional, etc. 

II. Los días autorizados para estos efectos no serán acurñulativs, por lo cual, 

el numero máximo que se podrá otorgar asciende, a 180 días dentro del 

lapso de un año calendario. 

HL Si el trabajador desea concluir anticipadamente la licencia otorgada 

deberá presentar por escrito la solicitud dteqTtpación con cinco días de 

anticipación a la fecha en que se reincorpore-a sus labores siempre y 

• ,. 	cuando la plaza no este ocupada por Irtennat9. 

En todos los permisos sin goce-desi&dq' se procederá a la baja en el 

!MsS y se continuarán pagandolas  aportaciones al FOVISSSTE (hasta por 

un periodo que no exceda de seis-rness) y el seguro de vida se continuará 

pagando. 

Discrecionalmente, y a juicio deips;órganos directivos de DICONSA, permisos 

.çoo sin goce de salario, para .  que un Trabajador se retire del centro de labor 

G uante la jornada qie"sté desempeñando, sin perjuicio de la operación y 

• balo la responsaJidad -del furcionario competente dentro de cada área. 

Permiso con goçe,1e-uetdo, por tres días naturales al TRABAJADOR, en 
caso de fallecimieto de'ios padres, cónyuge, o hijos del mismo; en el caso 
de hermanos dosds.; Estos días surtirán efecto a partir del mismo día o al 
siguiente día nturaI-eñ que ocurra el deceso. 

Permiso cgc '  de sueldo, de dos días hábiles al TRABAJADOR, por 

nacimiento de un hijo 

Licencia de,' tres días hábiles, con goce de sueldo para EL 
TRABAJADOR(A), que contraiga matrimonio, estos días podrán disfrutarse 
dentrQ-ci,'los siguientes 15 días, debiendo presentar copia del Acta de 
Matrimonio posteriormente. 
Licencia de un dia con goce sueldo, al personal que desfile el 1 0  de mayo y el 

20 de noviembre. 

Licencia del día 10 de mayo con goce de sueldo a las madres 

TRABAJADORAS. 

El TRABAJADOR de base con antigüedad mayor a seis meses podrán 

Øtfrutar por año calendario, hasta Docedías econriicos. cuando así lo 

D!CONS. S A. DE,C. V. 
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requiera Para gozar estos días bastará que el Representante Sindical informe 
1 	 - 

pór escrito previo o durante la jornada de disfruté ál., área de Recursos 	.. : .11 o 
Humanos cJe DICONSA; estos días no podrán ligarse'cordías festivos ni 	 - 

vacaciones y se podrá gozar hasta dos días conttpuos cQm9.máXimO. Los días 	 . - 

que no se disfruten se pagarán de acuerdo al alario mínimo general del 
o 

Distrito Federal, en la primera quincena del mes de febrero del año siguiente, 

conforme a los criterios que a continuación se rnéncionan: 
a 
(D 

a) A los Trabajadores Sndicalizados quetiayari ingresado en el transcurso 
del año calendario, se les pagarán los días que no se disfruten en forma 

• '. 	proporcional a la fecha de ingreso. 	-.. ..' 

bi los Trabajadores Sindicalizados que se les otorgo licencia sin goce de 
: sueldo o fueron sancionados pjesolución del Órgano Interno de 

..? Control en el transcurso del año calendario, se les deberá pagar los días 
" económicos que le correspondan por el tiempo efectivamente laborado y. . . 

• 	/ que no hayan disfrutado. 	 1 	 - 

c) Los días económicosserári solicitados por los trabajadores' o el 	 11 

resentante sindical a más tardar el día del disfrute del mismo 	 2 
mediante la Cédula efñica de Incidencias de Personal 

)E. 	Las TRABAJAD ASen - estado de gravidez disfrutarán de la incapacidad 

Cle expida el tnstitutMexicano del Seguro Social, y durante el periodo de 

lactancia tendrán-16 hora diaria para la alimentación del hijo durante un 

período no qiayor de 90 días naturales Iniciándose el derecho a partir del 

siguiente día deie concluya la incapacidad postnatal expedida por el IMSS. 	 5 

11. Licenciá °i  cñco días hábiles con goce de sueldo para la presentación de 	 00 

examen profesional. n .  

An 12-Cuoin TRABAJADOR se encuentre cursando una carrera y las funciones 	 g 

de su trabajo no estén relacionadas con la misma, Diconsa y el Sindicato 

acuerdan ubicarlo, de ser posible, en el área donde se pueda desarrollar 

profesionalmente, así como, a quien se encuentre estudiando; se le otorgarán 	. 

facilidades para salir una hora más temprano del término de su jornada 

laboral, a cambio de entrar una hora antes. 
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CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO 

ARTICULO 490.- TRÁIVUTE.- Para. que EL TRABAJAOOR goce de cualquier licencia, 

deberá solicitar' el. otorgamiento de la misma, con anticipación niínirna dep quince días 

naturales a la fecha en que deba empezar a surtir efectos, debiendo resolver en este 

término el órgano directivo de DICONSA en caso de urgencias se podrá resolver de 

inmediato 

CAPÍTULO X. 

PERMUTAS.  

500.- MOVIMENTOS DE PERSONAL.- DICONSA, a través de sus 

Administración, estará facultada para hacer cambios o movimientos de 

iisonal, sin perjuicio de su salano.y prestaciones por reestructuración de los 

considerando la opiniórdeI SINDICATO en los casos siguientes: 

lreación asupren de sucursales subgerencias departamentos oficinas y 

Odemás centros de`-lQboT por incosteabilidad, implantación de nuevos 

anientos de trabajo y operación u otra causa justificada 

Alteración de ls uncknes de las áreas señaladas, siempre que justificadamente 

traiga aparej 	iminución o aumento de personal adscrito a las mismas. 

Faltas temp&ales o definitivas del personal 

Por sbicituddeJ-TRABAJADOR, a criterio de la Administración de DICONSA. 

Por enfermedad del TRABAJADOR, a criterio de la Administración de DICONSA. 

ARTÍCULO 51 0.- NORMAS APU CABLES.- Los riesgos de trabajo que sufran LOS 

TRABAJADORES; se regirán por las disposiciones legales de Seguridad Social 

aplicables. 

ARTÍCULO 520 .- COMISIÓN MXTA DE SEGURIDAD E HIGt ENE EN EL TRABAJO.-

LA ADMINISTRACIÓN y EL SINDICATO de DICONSA, crearána Comisión Mixta d 
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Séguridad e -giene en el ,  Trabajo, así como las Subcomisiones en las Sucuraals, . 
- 

mismas que se encargarán de establecer las medkdas que tiendan a preservar la 

integridad - física y mental de LOS TRABAJADORES, las cuales seá e observancia .. 
o general 

CL 

	

La Comisión Mixta de Seguridad e Higiene en el Trabajoy-Ips jefes y los encargados o 	. 

responsables de área, tienen obligación de: 	. .. 

(D 

Vigilar que el personal durante el desern peño de'sus actividades adopte las 

	

,1 	 = 
precauciones necesarias para evitar que sufra algúii daño. 

Tomar las providencias prácticas prevntivas. 	 . 	 ( ñ 

fD 
tomunicar inmediatamente a la Duecci6n de Administración y Recursos 

H'umanos y a las Gerencias de Sucursal 'ia'posibilidad de cualquier siniestro. 

	

parte LOS TRABAJADORES.es4án pbligados para fines preventivos, a informar 	 - 

ojJnarnente a los representantes de la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene en 

' eíthbajó y a su jefe inmediato supertor, las condiciones defectuosas en instalaciones, 

yp8teriales, equipo y otrç, quepuejan motivar algún riesgo. 

	

, 	• _í 	 5: 
jJíCULO' 530.- MEE4

•
DS PREVEN11VAS.- En todos los lugares donde se 

desempeñ'en labores" que /se consideren peligrosas, se proporcionará a LOS. 

	

JADORES, l'ejpo necesario y se adoptarán las medidas para su debida 	 2 
- protección, colocándose avisos que prevengan que se causen daños y prohiban el 

00 

acceso a personasenas a las actividades ni 

n .  

	

Asimismo, se fijarán en sitios visibles, las disposiciones de seguridad conducentes a 	 = 
CL 

evitar o reducir los riesgos y se instalará un botiquín de emergencia, con dotación 

• 	apropiada para posibles siniestros. 	 . 	. . 

CL 

ARTÍCULO 540  PRoHlaoN.- No se podrán emplear menores de dieciséis años, 

debiéndose observar lo que al efecto establecen las disposiciones legales relativas 	 - 
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CAPITULO Xl 	 / 
1 	 - 

ARTICULO 55°.- ESTIMULOS POR PRODUC11VIDAD.- La administración de 

DICONSA, evaluará el desempeño de LOS TRABAJADcR "af''to de otorgar los 

estimulos que pueden establecerse institucionalmente incentivar a LOS 

TRABAJADORES los cuates incrementarán sus percepciones hasta en un 30% previo 

resultado de la evaluación correspondiente De ék' t~a rTíañera, en la misma proporción 

que LOS TRABAJADORES contribuyan al 1ogrde mores resultados para la 

Empresa se podrán aumentar los estímulos quepuedanjecibir. 

Para ello ise elaborará un sistema de evaluación de resultados que considere metas 

r4urables para que tnmestralmente se relicen los cálculos respectivos y se 

ot 	el estímulo al personal que acd4tVsu  merecimiento, con base a los 

obtenidos. 

otorgará trimestralmente al personal siridicalizado el equivalente a seis días 

7.e 	no diario pagaderos en la rimeraqüincena de los meses de abril, julio, octubre 

y e,ero de cada año, como stímulo'alsempeño y mejora continua. 

- ,ARtIQbILQ 56°.- ES11iLó PoaAÑoS DE SERVIciO.- LOS TRABAJADORES de 
jt.lMCrP 	 .. 	 .. 	 . 

DICONS7que cumplarpñosd servicio recibirán una bonificación por unica vez de 

acuerdo a la siguiente tab1a 

Añs,JSrvicio Monto Otorgado 

1í' 

1/2 quincena de sueldo 

10 

15 

1 quincena de sueldo 

1 1/2  quincena de sueldo 

20 2 quincenas de sueldo 

25 2 1/2  quincenas de sueldo 

30 3 quincenas de sueldo 

35 3 1/2  quincenas de sueldo 

40 5 quincenas de sueldo 

45 en adelante 6 quincenas de sueldo 
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11 
CAPITULO XII 

01 

.< c 

• cAPAaTAaÓN Y ADIESTRAMIENTO. 	 '-- •- :- 	. o 
(1 

ÁRTICULO 57°.- DIRECTFIZ Y OBJE11VO.- LOS RABAdADOiES de DICONSA 

recibirán capacitación y adiestramiento para elevar su nivel de vida y productividad, 

	

conforme a tos planes y programas especificamnte diseñados para las actividades 	 . 

que la misma desarrolla, así como su debida observ'ncia. / 

= 
El tiempo que dure el curso será dentro de la jm1á de trabajo, con la obligación del 

j7ER4AJADOR de tomar un curso por lo mnos una vez al alio. 	 1 

fD 

ro 	anual de capacitación se realiza tomando en cuenta Ja opinión del 	 j 

z 	 ) 	 - 
a 

capacitación y Adiestrarnientolendrá por objeto: 	 2 
o 

ActuaIízar ' Pecioar IQS conocimientos i  habilidades del TRABAJADOR 

proporcionarle información sobre aplicación de 

nueva tecnoioc4i enefla. 

-' 	.çarar al TRABkJ'ADOR de base para ocupar una vacante o puesto de 
c nueva creac6n: 

Preparar a[/TFABAJADOR de nuevo ingreso para el empleo que, vaya a 	 00 

desemperir:' 

¿Prevenir riesgos de trabajo. 

lncreneiítar la productividad. 
(D 

En general mejorar las aptitudes del TRABAJADOR. 

El personal de base recibirá capacitación fuera del horario de labores en 

	

cuanto a cursos de oficios distintos a los que se desempeñan en la Institución 	 CL 

los cuales se definirán entre SINDICATO Y DICONSA, con la finalidad .de 

impulsar una meiora de vida y desarrollo para el TRABAJADOR. 
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- 	 CONDICIONES GENERALES DE TRA8AJO 

Se instalará la Comisión Mixta dé Cpacitación la cual estará compuesta por tres 

integrantes por parte de Diconsa y tres del Sindicato. Así misrn6 se instalarán las 

Subcomisiones Mixtas de Capacitación por estado, las cuales-se compondrán cada 

una, por tres representantes de. Diconsa y tres del SindiraIA 

ARTICULO 5811.- OBUGAONES DEL PERSONAL.. 1 .. TRABAJADORES a 

quienes se imparta capacitación y adiestramiento, esián cL' ]ados a: 

1. Asistir puntualmente a los cursos, sesiónes'-de grupo y demás actividades que 

forrr 'en parte del proceso de capacitación o adiestramiento. 

29' nder las indicaciones de las personas que impartan la capacitación o 

4'( aajtramiento y cumplir con los programas respectivos. 

1 
los exámenes de evaluación de conocimientos y aptitudes, que sean 

• 	 re4i:iiridos para la obtención..de las constancias correspondientes y demás 

'efectos a que haya lugar 

• CAPITULO XIII 

- 	OÇES DISaPUNAIAS. 

ARTICULO 59°.-, SANcIONES.- El incumplimiento por parte de LOS 

TRABAJADORES-de'las obligaciones consignadas en las presentes CONDICIONES 

así como la ejecución de las prohibiciones que en las mismas se establecen, serán 

sancionadas óh: 

1. Amonestación verbal. 

H. Amonestación escrita. 

Suspensión temporal de sueldos y de funciones hasta por 5 dias hábiles. 

Terminación de los efectos del nombramiento. 
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- 	. 	 - CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO 

Los funcionarios de DICONSA a quien corresponderá imponer las sanciones antes 

señaladas serán los siguientes:  

La indicada en la fracción 1. al Responsable o Titulat del Centro de Trabajo; la 

marcada en la fracción II, al Titular del Área de RecursosHurnanos de Sucursal o 

Unidad Operativa, según sea el caso, y las que se precisarieQ las fracciones III y IV, al 

Director General, Director de Administración y Recursos Humanos o Gerentes de 

7 içrsal, según sea el caso, a través del TtulF-de Recursos Humanos o de 

Apdos Jurídicos, considerando en su caso la dpinión del SINDICATO. 

. 	\ 
600.. En los casos de incumØirento previstos en los numerales 4, 5, 10, 

y 18 del ArtIculo 451  de las prenjs CONDICIONES se impondrá como 

ciffl amonestación verbal. 

.TICULO 61°.- En los casos de incirnpiiento previstos en los numerales 1, 2, 3, 6, 

22, 23 y 26d'flAr1pulo 450  de las presentes CONDICIONES se 

npÓndrá coSo sanción, la amonestaçión por escrito al TRABAJADOR responsable; la 
r 	 / 

rei c 	cia en actos qt amenten amonestación escrita o verbal, podrá tomarse 

J.-,Psobediencia a iÜc ciones que emita DICONSA, pudiendo imponer las 

sanciones previstas en ls fracqiones III y IV del Articulo 59 0  de estas CONDICIONES. 

ARTICULO 62°.- En ks jsos de incumplimiento previstos en los numerales 12, 13, 

14, 23, 24, 25, 28.y 	del Articulo 450  de las presentes CONDICIONES se impondrá 

según la gravedadúa suspensión temporal de sueldos y de funciones hasta por 5 

dias al MABAJADPR responsable, sin perjuicio de otras acciones en LA LEY. 

AR11CULO 63°.- A todo TRABAJADOR que viole las presentes CONDICIONES y 

cuya alteración no motive la terminación de los efectos de su nombramiento se le 

impondrán las medidas correctivas que procedan de acuerdo a estas CONDICIÓNES. 

ARTICULO 60.- En los casos a los que se refiere el artículo anterior, EL 

TRABAJPDOR afectado podrá oor sí solo o por mekiiación del .$JNDICATO o el Titular 
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de la Unidad de Trabajo dentro de los 10 dlas. siguientes a la fecha en que se notifique 

la sanción; y si se trata de un TRABAJADOR de Oficinas, en oEd, térmho de 5 dlas 

podrá solicitar la reconsideración ante el Titular Regional o de P,ersona segun sea el 

caso si es ratificada se agregará al expediente personal del TRABAJ )ADOR una copia 

de los documentos correspondientes y de la resolución dictáda en revisión, pero si es 

revocada, la sanción quedará sin efecto y no se agregaráaJ expediente personal del 

JABAJADOR, en el caso de que se haya demostrado.qiíe no existió causa para 

oWCu7. • 	aet4p,,r la sanción. 

RT'i'CUL*'65°.- Cuando se trate de la imposición de sanciones consistentes en 

sehsióiemporal de sueldos y funciones, terminación de los efectos del 

nibran*r)fo el jefe inmediato del TRABAJADOR levantará el acta administrativa 
1 	 . .' MHZ11  jaciendo jebristar hechos y circunstancias con la presencia del afectado, testigos de 

EX,0Yc90 con la 
intervención de un representante del SINDICATO, debiendo 

1t1ÇJnentación respectiJa.aI funcionario que deba resolver sobre la 

el mismo procediniento seguirá en los casos de amonestación por escrito 

No pof epIiçars sanción alguna a LOS TRABAJADORES sin 

previa investigación y comprobacn de la falta cometida de la que se dé audiencia al 

TRABAJADOR afectado, cocación de un representante del SINDICATO. 

RTICULO 67°. SAN ctOES POR RETARDOS - A LOS TRABAJADORES que se 

es haya marcado retarQ en los términos del Articulo 38 0  de estas CONDICIONES 

perniitiéndos&es borai con goce de sueldo se les aplicará las siguientes sanciones: 

De uno a dós retardos en una quincena, una amonestación. 

De tres a cinco retardos en una quincena un dia de suspensión sin goce de 

sueldo, la cual no deberá ser lunes o viernes, ni ligarse con días festivos o 

vacaciones. 

De seis a ocho retardos en una quincena, dos dias de suspensión sin goce de 

sueldo, la cual no deberá ser lunes o viernes, ni ligarse con días lesfivos o 

vacaciones. 

DICONS/\S A. DE C. V. 
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ARTICULO 68°.- SANcIÓNÉS POR FALTAS.- A LOS TRABAJADORES que incurran 

hasta en 3 faltas de asistencia injustificadas comomáximo en un periodo de 30 días, 

se aplicarán los descuentos de acuerdo a los días no labQrados 

Por cuatro faltas consecutivas o por reincidencia compobadrocederá a levantar 

el acta administrativa correspondiente y, se turnará al árejurídica quien decidirá si 

procede la terminación de los efectos del nombrarntoT 

-. ARTICULO 690.  SANOONES POR NO AS11R DEAMENTE UhOFORMADOS.- 

i4'personal que debiendo haceilo no asista un!formadQ, se le amonestará verbalmente 

r11a prim'era ócasión, en la segunda ocasión iri amQnestación se le hará por escrito, en la 
•'-. 	•;\ 

erceracasión se le descontará el importe deun día de salario y en las subsecuentes 
•, 

asion 	DICONSA decidirá lo conducente, tomando en cuenta la opinión del 

SINDICATO. 

• 	 CAPITULOXIV 
1 

PRE6rAcLONES. 

ÁIlCULc;O - FONDO ,I5E JIORRO - Con el propósito de fortalecer el poder 

de LOS TRAJADORES, DICONSA otorgará la prestación denominada 

Fondo de Ahorro, Iq cual consistirá en una aportacion del 13% del salario bruto del 

TRABAJADOR por prte-óé la Empresa y EL TRABAJADOR aportará otra cantidad 

igual, dicha aportación rjo exceda del monto obedeciendo las disposiciones de la Ley 

del Impuesto Sobri(Renta, es decir, que dicha aportación no exceda del 13% que 

marca LLEY del ISR 

ARTICULO 71.- PRESTAaONES.- LOS TRABAJADORES de base a que se refiere 

este capítulo recibirán las siguientes prestaciones adicionales: 

1. LOS TRABAJADORES de base que cuenten con nombramiento por tiempo 

indeterminado recibirán anualmente una ayuda económica equivalente a treinta 

y cuatro días del salario mínimo general del Distrito Fecral, que utilizaráJ-para 
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1 

....................... 
lentes o tratamiento dental, presentando la factura 6 recibo de honorarios ...... S . ..... 

según -corresponda a nombre del Trabajador, la cual dberá contener los . .. ' 

requisitos fiscales respectivos. 	 ? 	
-- 

14  

2. . DICONSA proporcionará una ayuda por concepto de pasaje 4  de conformidad . CL  
- 

con lo autorizado por la Secretaria de Hacienda yCrdito Público, desde su ...................................... 
fecha de ingreso. 	 -' 

3 Las Madres TRABAJADORAS recibirán un\Iaíe de Despensa cuyo monto será 
o' 

como máximo el equivalente al 40% del salano rnnimo general mensual del 

Distrito Federal, para el día 10 de Mayo;para,,Ia adquisición de mercancía que 

stribuye  DICONSA así mismo se ¡es otorgará el dia de asueto y se les 

l,jst.inguirá a las madres TRABAJ4DCRAS de cada Entidad con un festejo y un 
CD 5 oquio, los cuales serán acordados por Diconsa tomando en cuenta la 

2 '2 opinión del Sindicato y no excederán entre los dos el equivalente a 15 días del 

s,Tario mínimo genéral del Distrito Federal. 

Uyi ' vale de despensa canjeablé - ep centros comerciales equivalente al 40% del 

"salano mínimo general mensual del Distrito federal, por cada hijo menor de 12 

día 30 de a'brilTsienpre que acredite debidamente su filiación. Así 

como, un festejon su dia para los hijos de LOS TRABAJADORES sin exceder 

dé $ 20,000.00 pajaGficinas Centrales y para cada una de las Sucursales y 

So,000.00 poradaUnidad Operativa. Se otorgará una ayuda por concepto 

de presentes di da'del niño, por la cantidad de $350,000.00 (trescientos 

cincuenta mdésQ), la cual se realizará en coordinación con la representación 

sindical na'cipfutal,  en el entendido que éste beneficio se entregará a través de 	 00 

dicha repesentación. La representación sindical entregará a Diconsa la 
n .  

d6cumentación que avale el otorgamiento 

S. Ayudaé1'ago de Marcha por un importe de cuatro meses de salario tabular 	 CL 

por la muerte del TRABAJADOR, pagadera en las 24 horas posteriores al 

acreditamiento, a los beneficiarios legalmente establecidos por çl propio 	. 

TRABAJADOR. Se otorgará al TRABAJADOR una ayuda por fallecimiento del 	 CL 

cónyuge yio concubina registrada ante el IMSS e hijos dependientes 

económicos del TRABAJADOR, en los mismos términos antes citados. 
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6. DICONSA cubrirá a LOS TRABAJADORES que tengan más de cinco años de 

servicio,"tina prima quinquenal de acuerdo a la tabla que ara tal efecto 

autonce la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

7: Recibirán LOS TRABAJADORES mensualmente i.naremuración adicional al 

sueldo denominada Previsión Social Múltiple, por el monto que determine la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, desde süJec!y de ingreso. 

8. Se concederán uniformes deportivos para ís eqiipos de voleibol, basquetbol y 

atletismo en las ramas varonil y femenit y  futbol y béisbol varonil Los cuales 

serán entregados al SINDICATO, así coo l pavo de inscripción y arbitraje de 

''s equipos inscritos en las ligas oficials.aY como, una ayuda económica 

Es 	' 	jnsIstente en la renta de vestunoen la disciplina de baile regional y traje 

tipico, presentando el comprobante, respectivo que cumpla con los 
-/ 
equerimientos fiscales. 

9... Al personal de base de Almacenes Centrales; de Oficinas y al personal 

femenino se les dotará 8nulhente, a más tardar el día 30 de junio, de 

( . ibrrnes de trabajo consteñ1een: 

Almacén Central: 4 cmisas, 4 pantalones, 2 pares de zapatos. 
O 	Chofer de caniiÓn ' 'operador de trailer y personal de mantenimiento: 4 

•%jESV 10 	camisas, 4 panuknes1 2 pares de zapatos. 

Oficina: 4 can 	pantalones. 

aldas 	pantalones, 4 sacos y  4 blusas. 

Previa 'autorización de DICONSA, se otorgarán tres trajes completos al 

personal de base que tenga la representación sindical del Comité Ejecutivo 

N&onIstos serán entregados a más tardar el 30 de junio, mismos que 

lcrán dp uso obligatorio cuando estén en oficinas centrales. La compra 

será tomando en cuenta la opinión del SINDICATO y estará sujeta a las 

necesidades de las funciones que desempeñan. Asi como, la dotación de 

un uniforme para el desfiledel V. de mayo debido a que los trabajadores 

de base desfilan como gremio en los estados y municipios como evento 

conmemorativo, de conformidad con la disponibilidad presupuestaria de la 

Entidad. 
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CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO 

10 Un vale de despensa de DICONSA mensual cuyo monto sera como máximo el 

equivalente al 40% del salario minimo genrl mensual Id el l Dstito Federal; 

para la adquisición de mercancía que distribuye D?G6NS,' el cual será 

entregado en la primera quincena de cada mes. A? perQnál que ingrese .a 

partir de la segunda quincena del mes, le correspondér parte proporcional 

del vale anterior. 	 . 

11. Un vale de despensa de DICONSA equivalQQe o?ar de ocho días de salario 

mínimo general del Distrito Federal vignte p6rejiacimiento de cada uno de 

hijos debiendo acreditarlo presentanio aó1a cte nacimiento. 

'r12 tli,ale navideño de DICONSA cuyo importe será como máximo el equivalente 

; 

a0% del salano mínimo g e r  v"é~a 1 mensual del Distrito Federal para la 

,j adquisición de mercancía que distribuyeGONSA. 

Se otorgará mensualmente a LOS TRABAJADORES SINDICALIZADÓS 1,690 

becas, de las cuales 540 serán por un monto del 30% del salario mínimo 

general mensual del DistrFederl, para Primaria; 490 del 40% del salario 

(.m1n4Ñb general meualdl Distrito Federal para Secundaria 330 para 

educación media superior deI 50% del salario minimo general mensual del 
/ 

tnto Federal y 330 parinivel Profesional del 55% del salario mínimo :VA general mensual del Distrito Federal máximo un hijo por TRABAJADOR, con 

promedio Anuao2,estral mínimo de 8 5 segun sea el caso de acuerdo al 

Reglamento..etablecido Se establecera una Comisión Mixta para otorgar 

reconocim íWnhto~s i' e excelencia escolar aquellos alumnos con mención 
¡ k 

honoríficfic,1 equivalente a 8 meses de beca del nivel correspondiente con 

un oedio mínimo de 9.5. 

14 	 en el mes de julio a LOS TRABAJADORES un financiamiento de 

hasta 60 dias de salario mínimo general del Distrito Federal para útiles 

escolares para el TRABAJADOR quese encuentre estudiando ó que alguno 

de sus hijos menores de 25 años continúen sus estudios, para ser descontados 

en 10 quincenas, de conformidad a la normatividad aplicable, cabe séñalar que 

no tiene costo éste beneficio, es sólo financiero sin impacto presupuestal. El 

trabajador deberá de comprobar con notas o remisiones el destino del 

finiçiamiento antes de concluir el ejercicio. 

-- 

DICUISA, S A DE C. 



4. 	 •iii 

itinn 	••.. .ç ., 	.; 	 ) il104 ?iiJ 

	

CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO 	 -n 

DICONSA en coórdinaciórcón EL'SINDICATO realizará las. 'gestiones para 	 .. 

celebrar convenios con empresas comerciales para el ótorgarniento a LOS• . 

TRABAJADORES, de descuentos y/o financiamientos En ningún caso 
,1 	 o) 

DICONSA proporcionará financiamientó alguno. J: 	 . 
—. 

DICONSA otorgará a los trabajadores 40 días 'decépciØn mensual neta por 

concepto de fin de año, pagadero en la primera. quhna de diciembre. En 

caso de que el Ejecutivo Federal (SHCP) aplique éste beneficio en la CL 

Administración Pública Federal, no ser eaplicaci.n en DICONSA. 

	

y 	 c- 
DICONSA otorgará al personal de base perloneciente a la organización 

sindical, que lleve a cabo actividadesexlraordinarias definidas en acuerdo con 	 g"
er 

DICONSA, dos días de salario adcional de acuerdo a su puesto, el día 7 de 	 a 

enero de cada año por concepto del Ddl Trabajador de Base de DIÇONSA. 

	

18Todo Vale de Despensa emitido por DICONSA será canjeable únicamente en 	 . 

	

Ç' •J las Tiendas del Empleado ci DICONSA, con excepción del personal que 	 - 

labora en AlmacenesRurales. 	'" 	. 
19. DICONSA otorgarákseriici  de comedor para sus TRABAJADORES 

o 
jtorme a disponibilidad presupuestal la prestación se otorgará de acuerdo al 

Ap reglamento establecido por DICONSA tomando en cuenta la opinión del 
0 1 

Sindicato 

Lt'se otorgará un estfrnul.o por asistencia y puntualidad equivalente a cinco días 

de su sueld&omente a los TRABAJADORES que cubran el 100% de 

asistenciaY/ puní ualidad trimestral Los ahorros provenientes de las 
co 

por faltas injustificadas retardos y suspensiones 

impuessal personal operativo, así como de la vacancia en general, serán 
5, 1 

Gasra el pago de este estímulo. No serán acreedores al premio  de 
CL asistencia y puntualidad los trabajadores que incurran durante el trimestre en 

cualquiera de los casos que a continuación se detallan: 

Falta injustificada. 	. 

Retardo. 

Permiso sin goce de sueldo.  

4 .) 

D!CO\ISA. S . A. DE C. y. 
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Diconsa 

- 	 CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO 

Carencia de uno de los registros de asistencia, ya sea de entrada o salida, 

siempre y cuando sea por omisión del trabajador y no pQf algun-desperfecto 

del sistema. 

El hecho de que exista una incapacidad expea por eHçistituto Mexicano 

del Seguro Social por concepto de nesgode trbajo no será causal para 

que el trabajador deje de hacerse acreedor a fre mio de Asistencia y 

Puntualidad si es merecedor al mismo 

O Cuando exista una incapacidad expedida -poíI IMSS por concepto de 

maternidad o enfermedad general, se concederá el premio a un 50 % si el 

bajador es merecedor del Premio de Asjencia y Puntualidad. 

Ete caso que durante el trimestrQ el trabajador sea promovido a una 

ia superior, el premio de asIs.tpcia y puntualidad se deberá otorgar 

on lése en la categoría que ostenta al concluir el trimestre a premiar. 

tbgará a los TRABAJADORES, que obtengan su título profesional, el 

de la impresión de la terpectiva hasta 30 ejemplares en impresión 

Mr x ús& a la presentación de Iot respectiva a nombre del TRABAJADOR. 

13icopsa otrrá un vae canjeable en Centros Comerciales equivalente a 2.5 
- 

del SMGDF por cadá hijo"menor de 12 años el día 6 de enero por el día de 

Siempre que acredit'debidamente su filiación. 

ir 	
TRANSITORIO 

ARTICULO ÚNTC& as presentes CONDICIONES, entrarán en vigor en todas 

sus consecuencias Éi partir de la fecha de su registro en el Tribunal Federal de 

Conciliany h3Ttraje. 

México D. F. a 01 de octubre de 2010 

FIRMAS 
POR DICONSA, S.A. DE C.V 

FIRMA 
	

FIRMA 

C.P. Edgar MhR Ramírez Pech 
	

Lic. José Antonio azo García 
Director 	neral 
	

Enc. de la Dirección de Administración y 
Recursos Humanos 

44 

DICONSA, S A. DE C. V. 

D 	(D. 

•1 

1 

-p > o' aq 

O.; 
(D 

rD 

o 
0). 

(D 

-p 

0) o. 
0)1 

O., 
rD 

-p 

-1 

0) 
o- 

01 

-' 
0) 

OS 

c 
o 

00 

01 

CL 

rD 

CL

-1  



1 

•Diçollsa; 
	 SEDESOL El 

CONDIC/O('IES GENERALES DE TRABAJO 

FIRMA 

tj. LdÚardoHiyseJfonso 
- Gerntoe_PrsonaI 

POR EL COMITÉ EJECUJ1VO  NACIONAL DEL Si NOItATO NACIONAL DE 
TRABAJAbORES DE ICONSA, A. LC.V. 

FIRMA 	 ARMA 

' 	 6r RoskySolís 	- 	 Sr. S!rhiávez 

entdl Cor»fttEjectivo Nacional 	Vicpresidente del tomité Ejecutivo 
Nack'il 

77r. 	L 

- 

ARMA 	 FIRMA 

r. Humtlgrwuu"zGómez . 	 Sr. Heribept'o Óaiette Cuevas 
Conflictoy 	 Secretario dOrganización - 	

T 
- 

FIRM& 	 FIRMA 
• pC.____ 	 ____ 

Sr. ArturohTÇjimne;

___ 

	 Sr. Julik Pérez\Iora 
Secreia, ue Finzas 	 Secretaríb de Vivienda 

'IIRMA 	 FIRMA 

raador Cordova Vargas 	 Tr. Rene García Duarte 
Secretario de Escalafón 	 Secretario de Deportes 

FIRMA 	 FIRMA 

Sr. Juan Bara:ia Sánchez 	 Sra. Graciela\Ga y ir.n M.ndoza 
Secretario de As y Acuerdos 	Secretaria de Piensa y Pro1iaganda 
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	 SEDESDI. 

CONDIC/ONES GENERALES DE TRABAJO 

	

FIRMA 
	 FIRMA 

» 

Sr. M. Rey1..undo Martínez Martínez 
	

Sr. Jtn Mdç Soto 
Secretario de Proces Electorales Secretario de Desarrollo y Capacitación 

FIRMA 

	

SrJíerÁguilar Sánchez 	 Sr. Rodolfo Rodrí"e73arcfa 
Secrejatio de Previsión Social 	,Presidentá de la ComisInie Vigilancia 

151 

OSM 

	

FIRMA 	 FIRMA 

	

Sr Ramiro Flor'González 	 Sr Francssk1raiánchez 
icepresidente de la Comisión de 	Presidente de la Gonucton de Honor y 

/ 	 Vigilancia 	 Justicia 

ç i 	 7 

., FIRMA 

- 	Sr. Arturo Javier Arngo 
iiepresinte de IaL iístÓp'de Honor 

cvi0 	
y Jutci 

FRMÁ 

s4issostom1a 
Presidente..dTíá Comisión de Hacienda 

FIRMA 

Sra. Grçi lírez Michaca 
Vicepresidq'ite de Hacienda 
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"2010, Año de la Patria. Bicentenario del inicio de la Independencia 
y Centenario del Inicio de la Revolución." 

SECRETARIA PARTICULAR 

1O1-517 

SECRETARIA 	 México, D. F., a 21 deicicbrede 2010. 
DE 

HAC IENW YCRETOPIJ8&JCO  

ç 

C P EDGAR MARTIN RAMIREZ PEH, 

11RECTOR GENERAL DE DJCON 

S.A'DEC.V. 
10 

/ 

	

E'SENTE 	

/ 

refiero a las Conclicion ~- Geerales de Trabajo que habran de 
, €j,t> 

f -• 

tiIar,Ia relacion labr! 	e' esa Entidad y sus trabajadores de 

	

sirviera 	 los efectos a que alude el artículo 91 

	

Ley Federal 	'jps Trabajadores al Servicio del Estado, 

	

Reglamentaria deL 	¿do B) del artículo 123 Constitucional. 

Al respectomepermito comunicar a usted que con fundamento en el 

precepto lega ínvocado, en lo que corresponde al ámbito 

presupuestario y sin detrimento de los comentarios formulados por la 

Secretaría de la Función Pública, esta Dependencia tiene a bien 

autorizar las Condiciones Generales de Trabajo de referencia; lo que 

hago de su conocimiento para los efectos conducentes. 



"2010, Año de la Patria. Bicentenario del Inicio de la Independencia 
y Centenario del Inicio de la Revolución." 

SECRETARJA PARTJCULAR 

1 -  0.1 517 

Mexico, D. F., a 21 dcdiéiei?ibre de 201( 
DE 	

/ HACIENDA Y CREDTO ueuco 	 / 

Cabe destacar que & gasto que origine 	 será con 

cargo al presupuesto asignado a esaEntLdad para el presente 

ejercicio fiscal y los subsecuentes, porHocue no se realizaran 

acines presupuestarias para este 'çncto. 

reciba un cordial saTüdd. 

EL SEO RTARIO 
. J) 

\__. y" 

,FIRMA 

, çoos 

ERNEÇQ JAVIER CORDERO ARROYO 

C.c.p.- Subsecretario de Erresos.- Para su conocimiento.- Presente. 

Tilular de la Unidad de Folitica y Control Presupuestario. - Para su conocmiento. - Presente. 

Director General de ?rogramacón y Presupuesto B".- Para su conocimiento.-. Presente. 
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1:101CONSA   
SE 1J[-SEll. 

¿/7/   

REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE BECAS A LOS 	 .. 
TRABAJADORES DE DICONSA, S.A. DE C.V., O, A SUS HIJOS 

1 JUSTIFICACIÓN 	 / / 
/ 

Con el propósito de impulsar y apoyar a los trabajadoresç a lo h,kos  de ellos, para que 
inicien, continuen o concluyan su tormacion académiç,.edida de sus alcances 	. - 
financieros, Diconsa brindará una ayuda económica coneeJin. 	 a" 

o 

Se expide el presente reglamento en cumpIimieto ai"dispuesto por el capitulo XIV 
CL • 	del Articulo 72 Numeral 14 de las Condiciones Genles de Trabajo, vigentes en 

Diconsa 

II. OBJETIVO 	 cr 

El presente reglamento, sirve como instrument6pra determina 	 .qifiés 
Diconsa S A de C V les asignará las Becas 

cr 

UI COJIDERACIONES GENERJLES ' 

Para 	çtos del presente reglariiento, se entiende por BECA, la prtación que 
Dicon9S.A. de C.V.,rgaa sus trabajadores o a los hijos de ellos, que se 
encueitr'an estudiando en cualquier Institución Educativa oficialmente reconocida, 
const['nte en la bec temporal que se concede para que coritinuen o 
complementen sus et'dio) 

11 

Diconsa, otorga1
¡711 ainente a los trabajadores sindicalizados 1,327 Becas 

distribuidas de lante manera: 
co 

758 por un ñdnto del 20% del salario mínimo general mensual del D.F. para '• 	 e, 
PRlMAR& 

• 	379 por uniiríto deL 30% del salario mínimo general mensual del D.F. para 
CL SECUNDARIA 

190 por un monto del 40% del salario mínimo general mensual del D.F. para 
PREPARATORIA y NIVEL PROFESIONAL 	 .• 	 • 

Para el caso de que laboren los dos cónyuges o concubinos en la empresa, solo se 
concederá una sola BECA, ya sea para uno de ellos o su hijo. 



I O lCD IJSA 
r. •r  su 

¿/73 

• 8. De conformidad con el numeral anterior no se autorizarán becas que correspondan 
a carreras comerciales que se cursen en un período menor a 3 años: 

9. Finalmente, no se autorizarán becas para estudios le idiomas 	- 

IV REQUISITOS 	 / 

Sólo se otorgarán las BECAS a los trabajadores si fldcaIizadQs o a los hijos de ellos, 
con nombramiento definitivo y que tengan por lo menos tnaño de antiguedad en la 

• 	empresa. 	 - 

Que a la fecha de la solicitud, se encuentren estudiando en una institución educativa 
oficialmente reconocida por la Secretaría de Educacin Pública. 

Que el becario demuestre haber obtenido ún prordio minimo 	hcpitito cero, 
• 	para el nivel de primaria y secundaria. en

/ 
 forma

1 
 anual y e eIcaso:de nivel 

preparatorgy prosional de manera semetra. 	 ••::. 

)Q. 

En elcasoique  haya mas solicitantes que número de BECASl ,ai9ña,dión  se 
deteimiríárá-eg función de la antigüedad de cada trabajador, en caso de qté%kista 

.Q 
igualdad dendiciones se optará por el que acredite mejores calific t.. ty si 
aunpersiste gualdad deCondiciones,  se preferirá al que demuestre ia'cínica 
fuente de inresos. 

/ 
5 Que.. la edad del solicitante sea como máximo 3 años superior a la del promedio del 

grado escolar que se eIcdentrecursando, con excepción del trabajador. 
.4 	 •• 

V. PROCEDIMIENTO 

A. Para el otorgmientoie»as BECAS, intervendrán: 

El trabajador solicitante 

El Coordinador o Jefe de Unidad de Recursos Humanos de cada Sucursal yio 
Unidad Operativa. 

El Gerente de Personal, solo en el caso de Oficinas Centrales. 

El Secretario General del C.E.N. y el Secretario General Seccional. 

ri 

3 
40 
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-l .  
B. El trabajador deberá acudir con el Secretario Seccional :para  llenar la solicitud  CL 

respectiva y ser considerado en el concurso de selección Para lo cual unicamente 
se recibirán las solicitudes que se presenten para el ciclo escolar vigente -para el 
caso de primaria y secundaria, por lo que se refiere a preparatoria y profesional a 
durante el primer mes que inicie el ciclo esqlar establecido ppr la institución .< 

01 educativa correspondiente 
(D 
(d - 

Solamente cuando se trate de un trabajador de nuevp ingreso, este podrá solicitar la 
0W 

beca en un mes diferente a los antes señalados, no irnpQrtarÓ el grado escolar que . . 
se encuentre cursando el hijo del trabajador, siempre y cuando presente la boleta Er 
del año escolar inmediato anterior. - 

W 

C. Una vez llenada la solicitud establecida por elSindicató Nacional de Trabajadores 
de Diconsa, S.A. de C.V., el trabajador debera anexar-la siguiente documentación: 

El último recibo de pago .• 
rD 

La credencial unica que lo acredite como trabajador de Diconsa.. a... 	.'."> i. . 

Acta de nacimiento del hijo (a) 
cr 

• 
U' 

'4. 	Boleta de calificaciones 	- 

5 ..En general cualquier otro documento de la Institución Educativ' 	cuando le 2 
ea solicitado esta docuentación deberá presentarla en onginal y fotocopia 

D. El Secretario Seccional del'Sjndicato, turnará la documentación al coordinador o jefe 
de u'nidad según correspoñda para su análisis, registro y en su. caso, autorización. 01 

/ 
E. El Coordinador o Jefé de Lfridad, una vez analizada la procedencia de la BECA, 

notificará al Gerente Regional y/o Estatal de la Sucursal, para que este ultimo envie 
la documentación al Gente de Personal del Corporativo para su autorización, 
previa validación del Se,cretario General del Sindicato Nacional de Trabajadores de 00 

Diconsa, S A de C V 

F. Los benefiiaiose las becas deberán presentar al final de cada ciclo escolar de 
que se trate la boleta que certifique que el promedio obtenido durante éste, es el que 
se estipula en el presente documento. Dicha documentación se entregará al área de 
recursos humanos y al Secretario Seccional quienes serán los responsables de 
revisar que no haya alteraciones y cumplan con el promedio anual. 

CL 

G. Las becas autorizadas se renovarán automáticamente para el siguiente ciclo RL 
escolar, una vez que el área de recursos humanos cuente con las boletas que 
acrediten el promedio requerido. 

El 



MCLSE 

	 L/7ç 

H. El Coordinador o Jefé de Unidad,. únicamente deberá. enviar a la Gerencia de. 
Personal del Corporativo, relación :iñdicando el nombre del trabajador y nivel de 
escolaridad de las becas que se renovarán; 

1. Si por alguna razón no se cubren el total de becas asignadas alociferentes niveles 
de estudio, se podrán ubicar en los que haya mayor demanda 

CAUSAS DE REVOCACIÓN 	 . 

Cuando el trabajador sea el becario y deje de prestar sus sevicios en Diconsa. 

Cuando el becario sea el hijo de un trabajador ¿éDicona y este último se separe de 
la empresa 	 .. 

) 

Cuando pierda el promedio mínimo requerido. 

4 Cuando)  se compruebe que existen alteraciones a las boletaouentos que 
acredita'nl prómedio mínimo requerido, perdieiido el derecho a 
la beca. 

4 ç 	.Ç 
5. El incurnp4nto a lo señalado en eltpre.sente Reglamento. 

Se firyn'el presente Regil7 toa os 30 dias del mes de agosto de 2002 

PQ9ICONSA,SA DECV 

Fli3JI 

LIC. JOSÉ D J GARC!A 
DIRE 	LJF'NERAL 

POR EL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE DICONSA, S.A. DE C.V. 

FIRMA 
	

FIRMA 
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. 	 ROSA 	A SOLIS 	 HE!BERTA(ETTE CUEVAS 

SECRETARIA Gp$HP¼L DEL SINDICATO 	 SECRETARIO GENERAL ADJUNTO 

FIRMA 
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LIC. CARLOS MORENO Y OLIVEROS 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y PERSONAL 
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